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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO D E M IN ISTR O S

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en el Real 
Sitio de Aranjuez sin novedad en su impor
tante salud.

REAL DECRETO.
En el expediente y autos de competencia susci

tada entre el Gobernador de la provincia de Sala
manca y el Juez de prim era instancia de Tordesillas, 
de los cuales resulta :

Que en el referido Juzgado, y á nombre de Anto
nio González Tiedra y Pedro Sarmentero , como ma
rido de Petra González Tiedra , se presenté demanda 
ordinaria contra D. José Fernandez Carrera, para rei
vindicar una casa y dos majuelos de que fué despo
seída su madre Martina Tiedra por el demandado: 

Que este alegó la litis-pendencia como artículo 
de prévio y especial pronunciamienU^ que fué deses
timado; y contestando á la demanda, expuso que po
seía con justos y legítimos títulos las fincas que se le 
demandaban y habia comprado á la Hacienda en 
4835, según la escritura pública que presentó con 
otros documentos; y por un otrosí pidió que se citara 
de eviccion y saneamiento al representante de la 
Hacienda pública en Salamanca:

Que de los documentos presentados por Fernan
dez Carrera aparece, que las mencionadas fincas se 
le vendieron en subasta por el Intendente de Sala
manca para hacer efectiva la responsabilidad de Don 
Remigio Tiedra, Administrador que fué del noveno y 
excusado, como fianza prestada por su dueño D. Anto
nio Rodríguez del Pozo, de quien los demandantes 
traían su derecho:

Que el Promotor fiscal de Hacienda de Salamanca, 
citado de eviccion y saneamiento á instancia de Fer
nandez Carrera, pidió al Juez que se inhibiese del 
conocimiento del asunto, con arreglo al art. 14 de la 
Instrucción de 25 de Junio de 1852; y no habiendo 
accedido este, apeló, confirmándose por la Audiencia 
el fallo del Juez :

Que devueltos los autos al Juzgado, pidió el re
presentante de Carrera que se entendiese con el Go
bernador civil de Salamanca la citación hecha al Pro
motor fiscal de Hacienda, á cuyo fin se dirigió ex
horto al Juez de Salamanca, y recibido el pleito á 
prueba, se practicó la propuesta por los deman
dantes :

Que en tal estado el Gobernador requirió de in
hibición al Juez, de acuerdo con el Consejo provin
cial, fundándose, entre otras disposiciones análogas, 
en el art. 1.° del Real decreto de 20 de Setiembre 
de 1854 :

Que sustanciado el incidente de competencia , y 
habiéndose inhibido el Ju ez , apelaron los deman
dantes, y la Audiencia revocó el auto inhibitorio, 
mandando sostener la competencia en atención á que 
el Gobernador reclamaba el conocimiento del asunto 
solo para entender de la cuestión prévia guberna
tiva, y á que éste no es motivo bastante para susci
tar cuestión de competencia:

Que insistiendo en su requerimiento el Goberna
dor, conforme con el dictamen del Consejo provin
cial, resultó el presente conflicto, que ha seguido 
sus trámites :

Visto el art. 4 .* del Real decreto de 20 de Setiem
bre de 4851, según el cual los Tribunales no adm iti
rán  demanda alguna judicial contra la Hacienda, sin 
que el demandante presente , con los documentos 
que la ley exige para justificación de su derecho, 
certificación expresiva de haber precedido reclama
ción en la via gubernativa:

Considerando que el trámite de la reclamación 
gubernativa, que ha de precederá toda demanda en 
que se controviertan interéses de la Hacienda, es se
mejante al acto conciliatorio, y su falta no es motivo 
para suscitar contienda d§ competencia entre las Au
toridades administrativas y judiciales, por más que 
en su caso y lugar pueda ocasionar la nulidad de los 
procedimientos, lo cual solo es apreciable por el 
Tribunal que entienda de la demanda;

Conformándome con lo consultado por el Conse
jo de Estado en pleno,

Vengo en declarar mal formada esta competencia, 
y que no há lugar á decidirla.

Dado en Aranjuez á veintiséis de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  R u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l  P r e s id e n t e  d e l  Consejo d e  Ministros ,
RAM O N M A R ÍA  N A RVA EZ.

M IN IST ER IO  DE H A C IE N D A .

Ilmo. Sr.: He dado cuenta á la R ei na  (Q. D. G.) 
del expediente instruido por esa Dirección general, 
para llevar á efecto la revisión de la carga de justicia 
de 5.290 rs. 21 cénts. ánuos que bajo el núm. 572, 
artículo 4.°, capítulo 4.° de la sección 4.a, del presu
puesto vigente figura á favor del Ayuntamiento de 
Polán, como partícipe de las alcabalas del lugar de 
su nombre en la provincia de Toledo;

En su consecuencia*
Visto el privilegio original expedido en esta corte 

por el Sr. Don Felipe III á 28 de Agosto de 4 64 4, en 
l que se inserta una Real carta de yenta del propio

Monarca, por la que enajenó al Concejo, Jústicia y 
regimiento del dicho lugar de Polán las alcabalas del 
mismo pueblo, en precio de 2.025.300 m rs .:

Vista la Real cédula de confirmación dada por la 
Reina Gobernadora, su fecha 22 de Junio de 4.740* 
por la que aprobando y ratificando en favor del Con
cejo de Polán el privilegio y carta de venta de 1614y 
declaró á la vez exceptuadas las predichas alcabalas 
del decreto de incorporación y valimiento:

Visto el decreto de las Cortes da 6 de Agosto de 
4811 , por el que se mandaron incorporar á la na
ción todas las alcabalas enajenadas de la Corona, de
volviendo el precio de egresión á aquellos que las 
hubieren adquirido por título oneroso :

Vista la ley de presupuestos del año de 1845, por 
cuyo art. 16 se dispuso que de los productos del de
recho' de consumos se satisfaciese á los dueños de al
cabalas y cientos enajenados de la Hacienda pública, 
ínterin se les indemnizaba definitivamente, la canti
dad que resultase haberles correspondido en el año 
común del último quinquenio:

Vista la ley de 29 de Abril de 4855, determinan
do la revisión de las cargas de justicia, y el art. 9.° 
de la de presupuestos de 1859, prescribiendo la for
ma eri que habría de ejecutarse :

Considerando que por el mérito que ofrece el 
Real privilegio de 28 de Agosto de 1614, es un hecho 
evidente que el Ayuntamiento del lugar dé Polán ad
quirió las alcabalas de su Concejo de la Majestad del 
Sr. Don Felipe III, mediante la entrega que para ello 
hizo del precio en que fueron estim adas:

Considerando que por el carácter esencialmente 
oneroso de la enajenación fué esta confirmada y ex
ceptuada de la incorporación y valimiento por Real 
cédula de 22 de Junio de 4710 :

Considerando que no habiendo sido devuelto el 
precio de egresión, ni indemnizado de otra manera 
el Ayuntamiento de Polán, subsiste por parte del 
Estado la obligación de satisfacer anualmente á di
cha municipalidad la renta de que queda hecha re
ferencia:

'Considerando que apurados los medios de inves
tigación sobre el paradero de los comprobantes que 
sirvieron de base á las liquidaciones practicadas á 
esta clase de partícipes, en cumplimiento délo  man
dado por el ya citado art. 16 de la ley de presupues
tos de 4845 , sin que hayan podido ser habidos, esta 
circunstancia no puede estimarse como bastante y 
justa para que con perjuicio de los interesados siga 
por más tiempo en suspenso la resolución definitiva 
de esta clase de reclamaciones;

S. M., conformándose con los dictámenes emitidos 
sobre el particular por la Sección de Hacienda del 
Consejo de Estado, esa Dirección y la Asesoría gene
ral de este Ministerio, ha tenido á bien confirmar el 
acuerdo de la Junta de revisión y reconocimiento de 
cargas de justicia, por el que se declara subsistente 
la de que se trata ; y mandar á la vez que para la 
justificación del total im porte de la renta anual en 
los expedientes de naturaleza análoga , sirva de pau
ta el resultado que ofrezca la liquidación que por la 
Administración de Hacienda de la respectiva provin
cia se practicará á cada partícipe, en cumplimiento 
de lo que se determinó por el art. 16 de la ley de pre- 
supuastos de 1845, sin perjuicio de que, con relación 
al caso ac tual, como á los demás de su clase, se con
tinúe gestionando para hallar los documentos com
probantes de dichas liquidaciones y rectificar las di
ferencias que pudieran resultar.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 26 de Abril de 4865.

CASTRO»
Sr. Director general del Tesoro.

R ECTIFICACIONES.

Al insertar en la G a c e t a  de ayer el acta de la subasta 
de títulos del 3 por 4 00 consolidado interior se han pa
decido las equivocaciones y omisiones de copia siguientes;

En el pliego núm . 161 perteneciente á D. Maque! Ca- 
viggioli dejaron de incluirse las proposiciones de 

Rs. vn. 600.000 á 42 por 4 00.
fiOÓ.OÚO á 41,05.
200.000 á 10,55.
200.00a á 40,05.
200.000 á 39.

En el referente á D. Baldomero A rtiz, señalado con 
el núm . 4 85, se han estampado las dos proposiciones que 
contiene por seis mil millones dé reales cada una, en vez 
de seis millones.

En la sétima línea de la prim era colum na de la se
gunda plana y después del detalle de los pliegos presenta* 
dos, donde dice para verificar las adquisiciones, lease para 
verificar las adjudicaciones.

En la adjudicación de títulos á D. Manuel de Novales 
al precio de 42,42, se pusieron como líquido efectivo rea
les vellón 326.605,60 en lugar de 226.605,60,

En la misma adjudicación ha dejado de incluirse á 
D. Santiago Labiano por la cantidad nominal de 4 00.000 
reales ai tipo de 41,60, que dan un líquido de 44.600 rs.

M IN IST E R IO  D E U L T R A M A R .
El Gobernador de Fernando Póo y sus dependencias 

participa con fecha 30 de Abril último que el estado sa
nitario continúa siendo satisfactorio en el territorio  de su 
mando.

EXPOSICIONES A S. M.

SEÑORA: El Ayuntam iento y  vecinos de la villa 
de V istabella, provincia de Castellón de la Plana, pues
tos á L. R. P. de Y. M. reverentem ente exponen que han 
visto con una sorpresa indescriptible de placer y  senti
miento cariñoso el rasgo magnánimo de V. M ., por el 
cual se ha desprendido de sus bienes para atender á las 
necesidades de la Nación, privando de este modo á sus 
excelsas y car no os hijos del Patrim onio q u e  les legaron

sus progenitores. Semejante desprendim iento no puede 
explicarse, y solo sí sentirse por un  corazón tierno y 
sensible; y  como que á esta grande obra y magnánima 
acción en favor de los pueblos todos de esta Nación se 
une la circunstancia de ser, Señora, Y. M. la prim era de 
los Monarcas que se ha desprendido de lo suyo tan ge
nerosam ente para alivio de las necesidades del país, este 
Ayuntamiento y sus vecinos faltarían al más sagrado de 
los deberes si en la imposibilidad de describir el júbilo 
y alegría que reina en sus corazones no se apresuraran  
á dirigir su voz á Y. M. manifestándola al ménos en con
jun to  su g ra titud , agradecimiento y placer con que han 
visto semejante desprendim iento, al mismo tiempo que 
reiterarla la adhesión de estos habitantes al Trono que 
ocupa.

Dios guarde á V. M. muchos años su vida para bien y 
felicidad de la Nación.

Yistabella del .Maestrazgo 4 de Marzo de 1865.==Se- 
ño ra .= A  L. R. P. de V. M.«Dionisio Salvador « M anuel 
M onfeule.=José G il.«Estanislao Luis Calduet, Presbítero 
cura .«M ariano Jembregad.=H Siguen num erosas firmas).

SEÑORA : El A yuntamiento constitucional y vecinos 
de la villa de Cervera del Maestrazgo, partido judicial de 
San Mateo, en la provincia de Castellón de Ja Plana, pues
tos á L. R. P. de V. M. dicen , que todos estos habitan - 
tés han vb to  con la m ayor satisfacción y agrado el nota
ble desprendim iento délas tres cuartas partes de vuestro 
Patrimonio para atender á las perentorias obligaciones 
del Tesoro y de toda la Nación.

Tanta magnanimidad, Señora, no se registra en los ana
les de  nuestra historia , y solo el bondadoso corazón 
de V. M. es el que ha sabido sacrificar sus propios inte
reses para atender á las grandes obligaciones.

Los habitantes de Cervera faltarían á uno de los más 
sagrados deberes si no acudieran presurosos á losR. P. de 
Y. M. y dem ostraran su agradecimiento.

Dígnese, pues, Señora , recibir los sinceros votos de 
gratitud que por tan generoso desprendim iento los veci
nos de esta población dirigen á Y. M., deseando que el 
Cielo colme de felicidades, y al mismo tiempo le conceda 
muchos años de salud y vida.

Cervera 8 de Marzo de 1865.«Señora.«A  L. R. P. 
de V. M.«Celso Roca, Rector.^=Manue! Arin, P resb íte ro .»  
Bautista Vidal, Presbítero.—José Ballester, P resb íte ro .»  
Francisco Miñana, Presbítero.«Tom ás C ervera, Pres
bítero. — Luis M iñana.» D. F. José de San Lorenzo, 
monje del Escorial.« José Melis. «F ran c isco  C erve- 
ra .»M auuel B eseleche.»P edro  Tomás B a lle s te r .« T o 
más Ferrer.— Manuel Ferrer.«V icen te  Cervera , Alcal- 
de.«A ntonio  Ferrer.—Francisco Bolíetan.— Agustin Ba- 
llester.«M iguel F erreres, Síndico. — Antonio Cuesta.“  
José Ballester « J o s é  Ferrer, Secretario « Jo s é  M iñana .»  
Antonio F e rre r.« L u is  R oca.=Juan Ballester.—Juan Fer* 
re r .«M anuei B allester.«Francisco B illester.=José Ba- 
llester.»L orenzo Pabau «R am ón Fuslor.--^José F e r r e r .»  
Vicente Ferreres.«T om ás Salvador.=José Miñana « Jo s é  
M oliner.» Vicente F erreres.»P edro  M iñano .« Joaqu ín  
Ballester. =  Joaquín Plorens. — Jaime T abay .»  Vicente 
Ferrer.—Agustín Navarro .« Ju a n  B allester.^José Tomás 
Ballester.■= Ramón F u ste r.» S eb astian  F erre r.«T om ás 
F e rre r.« V icen te  Salvador. =  Manuel F erre r.«A n ton io  
A ullides.«M odesto Salvador.«B autista  Ramos.«Tom ás 
Cardona.«Lúc?»s M artí.= Juan Bautista M iñana.«A nto- 
nio M oliner.«Francisco Pauls.

CONSEJO DE ESTADO.

REALES DECRETOS.

Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española R e i n a  de las Espa- 
ñas. A todos los que las presentes vieren y enten
dieren, y á quienes loca su observancia y cumpli
miento, sabed: que he venido en decretarlo siguiente: 

ccEn el pleito que pende ante el Consejo de Estado 
en primera y única instancia, entre partes, de la una 
D. Antonio López y compañía, empresario del servi
cio de vapores correos trasatlánticos, demandante, y 
en su representación el Licenciado D. Antonio del 
Rivero Gidraque, y de la otra mi F iscal, en nombre 
dala  Administración general del Estado,demandada; 
sobre subsistencia ó revocación de la Real órden de 
27 de Enero de 1864 que limitó la subvención cor
respondiente al viaje empezado por el vapor Canta
bria al número de millas recorridas cuando ocurrió 
el siniestro que produjo su pérdida:

Visto :
Visto el expediente gubernativo , del cual re

sulta :
Que reconocido y admitido en forma el vapor 

correo expresado, salió de Cádiz en 25 de Febrero de 
4862, llegó á Canarias y volvió á salir de este puerto 
el 4.° de Marzo sin novedad alguna; pero que á m e
dia noche del mismo dia se notó que el buque hacia 
águá, la cual fué aumentando en los dias siguientes, 
por lo que se determinó arribar, como se efectuó al 
amanecer del dia 5, embarrancando en la playa de 
San Sebastian, en la isla de la Gomera:

Que trasportados la correspondencia y pasajeros á 
las Palmas, el vapor Canarias de la misma empresa, 
despachado para hacer la expedición inmediata si
guiente, los recogió y llevó á su respectivo destino: 

Que formado Consejo de guerra extraordinario al 
Capitán del Cantabria1 recayó sentencia absolutoria 
en 16 de Agosto siguiente, declarándole exento de to
da culpa, aprobando su conducta, y previniendo 
que no le sirvieran de nota estas actuaciones:

Que en su vista, manifestó el Ministerio de Mari
na al de Ultramar por mi Real órden de 4 de Diciem
bre inmediato, que en la referida sentencia quedaba 
virtualrnente consignado que la pérdida de aquel va
por habia sido debida únicamente á un inevitable 
accidente de m ar, declarándose en su consecuencia 
por mi Real órden de 21 del propio mes, que el in
dicado siniestro no era imputable á la empresa; y 

Que habiendo consultado el Gobernador Superin
tendente de la isla de Cuba, si debia pagar la me
día subvención que en virtud del fallo absolutorio le 
habían pedido los consignatarios en aquella capital, 
Se dictó por el Ministerio de Ultramar mi Real órden 
de 27 de Enero de 4864 , por la c u a l, considerando 
<jue la subvención tenia el carácter de satisfacción ó 
auxilios de los gastos causados en la ejecución de un 
servicio, se declaró que la cantidad que debia satis
facerse á la empresa por el expresado viaje, era la 
correspondiente á la parte de subvenoion proporcio
nada al número de millas que habia recorrido el va
por de que se trata hasta que ocurrió el accidente 
que le impidió continuar el viaje.

Vista la demanda que contra la precedente Real 
órden ha presentado ante el Consejo de Estado el Li
cenciado D. Antonio del Rivero Cidraque, en nom
bre de la empresa López y compañía, con la preten
sión de que se la deje sin efecto, declarándole con 
derecho á cobrar por entero la mitad de la subven
ción correspondiente al yiaje que empezó el Canta
bria-

Vista la contestación de mi Fiscal, pidiendo la 
absolución de la demanda y la confirmación de la 
Real órden por la misma reclamada;

Visto el art. 776 del Código de comercio, que dice: 
«No se debe indemnización al fletador cuando la na
ve haga arribada para una reparación urgente en el 
casco, ó en sus aparejos y pertrechos; y si en este 
caso prefiriesen los cargadores descargar sus efectos, 
pagarán el flete por entero, como si la nave hubiese 
llegado á su destino, no excediendo la dilación de 
30 d ia s ; y pasado este plazo, solo pagarán el flete 
proporcional á la distancia á que la nave haya tras
portado el cargamento:»

Visto el art. 777 del mismo Código, que dice: 
«Quedando la nave inservible, estará obligado el Ca
pitán á fletar otra á su costa, que reciba la carga y 
la portee á su destino, acompañándola hasta hacer la 
entrega de ella. Si absolutamente no se encontrase en 
los puertos que estén á 30 leguas de distancia , otra 
nave para fletarla, se depositará la carga por cuenta 
de los propietarios, regulándose el flete de la nave, 
que quedó inservible, en razón de la distancia que 
la porteó.»

Considerando, que según el texto de los artículos 
de la ley que quedan citados , solo hubiera debido 
reducirse el flete del vapor Cantabria á lo corres
pondiente á la distancia recorrida, en el caso de que 
siendo posible la reparación, y descargada la corres
pondencia, excediese la reparación de 30 dias; ó en 
el de que quedando, como quedó, inservible, no se 
hubiese encontrado otro buque que la portease á su 
destino:

Considerando, que embarrancado el vapor Canta
bria por accidente de mar en la isla de la Gomera, 
y siéndole imposible continuar su viaje, el Capitán 
condujo á las Palmas la correspondencia que portea
ba , en buque fletado á costa de la em presa. y desde 
allí al punto de su destino en el vapor Canarias, de 
la empresa misma, en la expedición inm ediata:

Considerando, que abstracción hecha del retraso, 
nacido, según se halla declarado, de caso fortuito 
no imputable á la empresa, ésta completó el servicio 
por el cual estaba pactada la subvención, y por ello 
tiene derecho á su pago:

Considerando que no puede este excusarse á pre
texto de que se liaría doble abono por un mismo ser
vicio, pagando el flete del vapor Cantabria hasta la 
Habana, en atención á que la correspondencia fué 
llevada á este punto desde las Palmas en otro buque 
de la misma em presa, á la cual se pagaba la sub
vención de aquel viaje; porque la obligación en el 
dicho viaje del vapor Cawmus se reduela á condu
cir desde las islas y demás puntos intermedios la cor
respondencia que en ellos naciera y fuese pertene
ciente á aquella expedición;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado, on sesión á 
que asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presi
dente , D. José A n to jo  de Olañeta, 1). Antonio Es
cudero, D. Antero de Echarri, D. Lorenzo Nicolás 
Quintana , D. Juan Antoine y Zayas, D. Fermín Ez- 
peleta y Enrile, D. Tomás Retortiilo v el Conde de 
Velarde,

Vengo en dejar sin efecto la Real órden reclama- 
d a , y en mandar se abone á la empresa la subven
ción correspondiente al viaje de Cádiz á la Habana.

Dado en Palacio á veintidós de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y cinco.==Está rubricado de la 
Real m ano.=El Presidente del Consejo de Minis
tros, Ramón María Narvaez.»

Publidacion.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como re 
solución final en la instancia y autos á que se refie
re; que se una á los mismos , se notifique en forma á 
las partes y se inserte en la G a c e t a . De que certi
fico.

Madrid 2 de Marzo de 1865.— Pedro de Madrazo.

Doña Is a b e l  II, por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española R e ina  de las Espa- 
ñas. Al Gobernador y Consejo provincial de Sevilla, 
y á cualesquiera otras Autoridades y personas á 
quienes toca su observancia y cum plim iento, sa
bed: que he venido en decretar lo siguiente:

aEn el pleito que en el Consejo ríe Estado pende 
en grado de apelación, entre partes, de la una Don 
Manuel Trueba, vecino de Sevilla, apelante en re
beldía; y de la otra la Hacienda pública , represe^» 
tada por mi Fiscal, apelada; sobre rovocacig^ 
sistencia del fallo dictado por el Consyj0 provincial 
de Sevilla, relativo á las reclamo^l0noq\ i pn nfprp™ 
do en el reparto de la 

v isto :
s m ^ t o  d  Expediente gubernativo, del que re -

Que D. Manuel Trueba, vecino de Sevilla, recur
rió varias veces al Gobernador de aquella provincia 
para que se le devolviese lo que en su concepto 
habia satisfecho de más por la contribución de sub
sidio correspondiente á un establecimiento de taber
na que el interesado tenia en la indicada población 
y su calle de San Luis, núm. 5; y habiendo sido des
estimadas sus reclamaciones por diferentes provi
dencias del mismo Gobernador, quien en la última 
de 1.° de Agosto de 1859 acordó que no se admitiera 
al recurrente en lo sucesivo otra instancia que ver
sara sobre el asunto ya resuelto, acudió Trueba en 
apelación ante el Consejo provincial.

Vista la sentencia pronunciada por el mismo Con
sejo en 29 de Marzo de 1864, declarando no haber lu
gar á revocar las resoluciones dictadas en este nego
cio por el Gobernador de aquella provincia:

Visto el recurso de apelación interpuesto por Don 
José María Romero en nombre de Trueba , y el auto 
de admisión dictado en 7 de Abril del mismo año, el 
cual se notificó á las partes en 9 del propio mes, ci
tándolas y emplazándolas para ante el Consejo de 
E stado:

Visto el escrito de mi Fiscal de 4 5 de Setiembre 
último con la solicitud de que se declare desierto el 
recurso de apelación, y consentido el definitivo ape
lado, por no haber comparecido el apelante ante el 
Consejo de Estado no obstante el exceso con que ha 
trascurrido el plazo en que debia haberlo verificado 
y en virtud de lo prevenido en el art. 254 del regla
mento del mismo Consejo: °

Vistos los artículos 252 y 254 del reglamento de 
30 de Diciembre de 1856, por el primero de los cua
les se concede al apelante para mejorar el recurso el 
término de dos meses en la Península, contados desde 
el trascurso de los 10 dias señalados para interponer
le , disponiéndose en el segundo qqe si el apelante no 
mejoráse el recurso, se declarará desiértala apelación 
v *a sentencia consentida á la primera rebeldía que 
le acuse el apelado:

Considerando que el apelante ha dejado trascur
rir con exceso el referido término sin mejorar el re
curso, por lo cual es procedente la acusación de re
beldía propuesta por mi Fiscal para los efectos del 
citado art. 254;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, 
D. Manuel Quesada, D. Antonio Escudero, D. Manuel 
García Gallardo, D. Manuel Sanhez Silva, D. Antero 
de Echarri, D. Lorenzo Nicolás Quintana, D. Juan An
toine y Zayas y D. Tomás Retortiilo,

Vengo en declarar desierta la apelación interpues
ta por D. Manuel Trueba, y consentida y pasada en 
autoridad de cosa juzgada la sentencia dictada en es
te pleito por el Consejo provincial de Sevilla.

Dado en Palacio á veintidós de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y c in c o .=  Está rubricado de la 
Real mano.—El Presidente del-Consejo de Ministros, 
Ramón María Narvaez.»

Publicación.*^ Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como re 
solución final en la instancia y autos á que se refiere; 
que se una á los mismos, se notifique en forma á las 
partes y se inserte en la G a c e t a . De que certifico.

Madrid 2 de Marzo do 4865. == Pedro de Ma
drazo.

Doña Is a b e l  II, por la gracia de Dios y la Cons
titución de la Monarquía española R e i n a  de las Es- 
pañas. A todos los que las presentes vieren y enten
dieren, y á quienes toca su observancia y cum pli
miento, sabed: que he venido en decretar lo si
guiente :

aEn el pleito que ante el Consejo de Estado pen
de en primera y única instancia, entre partes, de la 
una D. Gaspar Alonso Sevillano, y en su represen
tación el Licenciado D. Melchor Sánchez Santa Ma
ría , demandante, y de la otra la Administración, 
representada por mi Fiscal, demandada; sobre m e
jora de clasificación.

V isto:
Visto el expediente gubernativo , del cual re

sulta :
Que el expresado Alonso Sevillano, hallándose 

en situación de cesante, recurrió en 24 de Octubre 
de 1854, solicitando su calificación y el haber que 
pudiera corresponderle, á la Junta de Clases pasivas, 
la que por acuerdo de 29 de Noviembre del propio 
año negó al interesado el abono del tiempo que co
mo Administrador del Alfolí de Alcudia , en las 
Baleares, habia servido desde 5 de Marzo de 1842 
hasta 17 de Junio de 1844 , por hallarse separado y 
no cesante cuando tomó posesión del expresado des
tino; y el mismo interesado se alzó ante el Ministe
rio de Hacienda en 13 de Febrero de 1860 : recurso 
que le fué denegado por no haberlo interpuesto ea  
tiempo oportuno:

Que después de haber servido el expresada Alon
so Sevillano otros destinos desde 22 d- Ag sto de 
4 854, y siendo declarado cesante en 16 de xVbril de 
1864, solicitó que se rectificase su clasificación, abo
nándosele el tiempo que habia servido como Adm i
nistrador del Alfolí de Alcudia; y negada que le fué 
su pretensión por la Junta de Clases pasivas, se alzó 
de este acuerdo para ante el Ministerio de Hacienda: 

Que pedido informe á la expresada Junta, le eva
cuó esta manifestando que existían las mismas ra 
zones que cuando se negó la pretensión de Sevillano 
en los acuerdos de 4 4 de Diciembre de 1854 y 4 9 de 
Setiembre de 1855, y además que por Real órden de 
20 de Junio de 4 860 se declaró que no procedía la 
revisión de la clasificación del interesado; y en 1 ® 
de Agosto de 4864, de conformidad con el dictámen 
de la Asesoría general, se mandó poner un visto al 
expediente de que se viene hablando.

Vista la demanda que ante el Consejo de Estado 
presentó D. Gaspar Alonso Sevillano, representado 
por el Licenciado D. Melchor Sánchez Santa María 
pidiendo la revocación de la providencia de 4.° de 
Agosto de 4864, y que en su v irtud  se mande haeer 
la revisión 'solicitada y abonar á Sevillano los dos 
anos» i-Q mes y 4 2 dias que sirvió el empleo de A d
ministrador del Alfolí de Alcudia, desde 5 de Marzo 
de 1842 hasta 47 de Abril de 1844:

Visto el escrito de contestación de mi Fiscal pi
diendo la absolución de la demanda y la confirma
ción de la providencia reclamada :

Considerando que consentida la Real órden de 
20 de Junio de 4860 por el dem andante, adquirió 
fuerza de cosa juzgada, y es irrevocable el acuerdo 
de la Junta de Clases pasivas de 29 de Noviembre 
de 4 854, que negó al mismo el abono de tiempo á 
que asp ira ;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado eu sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega,-Presidente. 
D. Joaquín José Casaus, D. Antonio Caballero, D. Jo
sé Antonio de Olañeta , D. Antonio Escudero , el 
Conde de Torre-Marin , D. Manuel Sánchez S ilva, Don. 
Antero de Echarri y D. Tomás Retortiilo,

Vengo en absolver á la Administración de la de
manda, y en confirmar la resolución ministerial recla
mada por ella.

Dado en Palacio á dos de Febrero de mil ocho
cientos sesenta y cinco.=Está rubricado de la Real 
m aao .= E l Presidente del Consejo de Ministros Ra
món María Narvaez.» J

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sección de lo Contencioso, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á que se refie
re; que se una á los mismos, se notifique en forma á 

ParJ esJ  inserte en la G a c e t a . De que certifico» 
Madrid 4 de Marzo de 4SfiK ■—PdíTpa fia

Doña I s abe l  II, por la gracia de Dios y  la Consti
tución de la Monarquía española R etna de las Espa- 
ñas. A todos los que las presentes vieren y  entendie
ren, y á quienes toca su observancia y  cumplimien
to, sabed: que he venido en decretar lo siguiente:

((En el pleito que ante el Consejo de Estado pen
de en primera y única instancia, entre partes de la 
una D. Ignacio Victoriano Ferrer, Oficial Interventor 
cesante de las Salinas de Villaverde, y  en su repre
sentación D. Salustiano Sánchez, dem andante, y de 
la otra la Administración, representada por mi Fis
cal; sobre derecho á haber pasivo:

Visto:
Visto el expedienta gubernativo, del cual re-*

su lta :



Que el expresado D. Ignacio Victoriano Ferrer 
recurrió á la Junta de Clases pasivas en 11 de Marzo 
de 1860, pidiendo su jubilación con el haber que pu 
diera corresponderle, y acompañando á su solicitud 
documentos que justifican que el reclamante, de 60 
años de edad, habia servido 40 de dependiente del 
Resguardo de las Salinas de Pinilla, por nombramien
to del Intendente de la Mancha, ratificado por la Di
rección en virtud de reglamento; de guarda-alma
cén de las mismas Salinas, nombrado por la Dirección 
general; y de Oficial Interventor de las Salinas de Vi- 
ilaverde, nombrado en virtud de reglamento por la 
expresada Dirección general:

Que la citada Junta le declaró sin derecho á ha
ber pasivo, y habiéndose alzado contra este acuerdo 
el interesado para ante el Ministerio de Hacienda, se 
desestimó su solicitud por Real orden de 5 de Junio 
de 1862, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría general: confirmándose el acuerdo de la Jun
ta de Clases pasivas, y declarando que no tenia de
recho Ferrer á señalamiento alguno de haber en si
tuación pasiva:

Que el expresado Ferrer se alzó de la referida 
Real resolución para ante el Consejo de Estado en 30 
de Noviembre de 1863; y admitido que le fué el re
curso, se remitió el expediente á este alto Cuerpo.

Visto el escrito de mejora de apelación de D. Sa- 
lustiano Sánchez en representación de D. Ignacio 
Victoriano Ferrer, pidiendo la derogación de la Real 
órden de 5 de Junio de 1862 y que se le reconozcan 
los servicios que prestó desde que tomó posesión del 
destino de guarda montado de las salinas de Pinilia, 
abonándosele el haber de cesante desde que fué de
clarado en esta situación por órden de la Dirección 
de 29 de Diciembre de 1859, y el de jubilado que so
licitaba por haber cumplido la edad de 60 años: 

Vista la contestación de mi Fiscal, pidiendo la ab
solución de la demanda y la confirmación de la Real 
órden en la misma reclamada:

Visto el escrito de D. Victoriano Ferrer , repro
duciendo la misma pretensión:

Vista la Real órden de 8 de Febrero de 1844, se
gún la cual la circunstancia de haberse hecho un 
nombramiento por medio de Real órden , no da de
recho á haber pasivo, si al empleo ó cargo no le cor
respondía por reglamento:

Considerando, que los cargos que ha desempe
ñado D. Ignacio Victoriano Ferrer han sido todos de 
subalterno de Hacienda, sin derecho á haber pasivo, 
y  que con arreglo á la disposición citada no pudo 
atribuírsele la circunstancia de haber sido confirma
do por Real órden el nombramiento de dependiente

montado del Resguardo de Salinas, que hizo á su ta- 
vor la Dirección general del ramo en el año de 1829;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, 
D. Francisco Tames ilevia, D. Antonio Caballero, Don 
José Antonio de Ülañeta, D. Antonio Escudero, D. An- 
tero de Echarri, D. Lorenzo Nicolás Quintana, D. Fer
mín Ezpeleta y  Enrile y  D. Tomás Retortillo ,

Vengo en confirmar la Real órden reclamada. 
Dado en Palacio á veintiséis de Febrero de mil 

ochocientos sesenta y  cinco.— Está rubricado de la 
Real m ano.=El Presidente del Consejo de Ministros. 
Ramón María Narvaez.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como re
solución final en la instancia y  autos á que se refiere; 
que se una á los mismos, se notifique en forma á las 
partes y  se inserte en la G a c e t a . Deque certifico.

Madrid 4 de Marzo de 1865. =  Pedro de Ma- 
drazo.

Doña I s a b e l II, por la gracia de Dios y la Constitu
ción de la Monarquía española R e i n a  de las Españas. 
A todos los que las presentes vieren y entendieren 
y á quienes toca su observancia y cumplimiento, sa
bed: que he venido en decretarlo siguiente:

«En el pleito que pende en el Consejo de Estado 
en primera y  única instancia , entre partes, de la una 
Doña María de la Concepción Badan, huérfana de Don 
Francisco de Paula, Administrador que fué de Cor
reos en la ciudad de Roma, y  en su nombre el Doc
tor D. Fernando de Madrazo, demandante, y  de la 
otra la Administración general del Estado, deman
dada y representada por mi Fiscal; sobre pago de 
una pensión de orfandad:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta: 
Que habiendo fallecido en Génova el expresado 

D. Francisco de Paula Badan, en 31 de Mayo de 1835 
su hijo D. Pedro Badan acudió á nombre de su her
mana, la citada Doña María de la Concepción , ó mi 
Gobierno, en solicitud de que se la permitiese dis
frutar la pensión de orfandad que la correspondiese 
aunque residiera en país extranjero; accediéndose á 
su solicitud por Real órden de 22 de Junio de 1836, 
con la condición de que hubiese de permanecer al 
lado de su referido hermano miéntras este residiese 
en el extranjero por razón de su destino :

Que posteriormente se recurrió por la misma in

teresada, en diferentes ocasiones, en solicitud de que 
se la rehabilitase en el goce de la expresada gracia y 
se dispusiera el pago de la pensión, apareciendo que 
en 1854 la Junta de Clases pasivas, consiguiente á las 
indicadas instancias, trató de averiguar si se venían 
cumpliendo las condiciones sobre las que fué conce
dida la gracia en 1836, y si D. Pedro Badan habia 
continuado al servicio de mi Gobierno:

Que pedidas estas noticias, dijo la Ordenación de 
pagos del Ministerio de Estado que nada existia en 
aquella dependencia relativamente al pago de la re
ferida pensión, manifestando con relación al segundo 
particular el Archivero de aquel Ministerio, que el 
citado D. Pedro Badan, después de la plaza de Vice
cónsul en Liorna, habia servido iguales destinos en 
Orán y en la República de Venezuela, constando 
además que en 11 de Febrero de 1858 se hallaba 
sirviendo el Consulado de España en la Jamáica:

Que aunque las referidas instancias de la intere
sada no aparecen resueltas en el expediente, existe 
en el mismo una minuta de la Junta de Clases pasi
vas, de 30 de Enero de 1858, del oficio que pasó en 
la misma fecha á la Contaduría de Hacienda pública 
de la provincia de Madrid , ea que se d ice , que Doña 
María de la Concepción Badan habia sido rehabilitada 
en el goce de la pensión de 4.600 rs., por lo que po
día disponerse satisfacerla las cuatro mensualidades 
que se concedían por punto general á las que se en
contraban en su caso:

Que más adelante se expidió Real órden en 29 de 
Enero de 1863, por la cual se concedió á esta intere
sada la licencia ilimitada que habia solicitado para 
residir en el extranjero, y en su consecuencia su ex 
presado hermano D. Pedro recurrió á la Junta de 
Clases pasivas en 29 de Abril siguiente, manifestan
do que como se hallase su hermana Doña Concepción 
acometida de graves y continuos padecimientos que 
necesariamente habían de aumentarse variando de 
clima y de país, suspendió llevarla á su lado al des
empeñar sus diferentes destinos, y que en tal con
cepto pidió, y fué otorgada á su hermana, la licen
cia ilimitada á que se refiere la citada Real órden de 
29 de Enero de 1863; pero que no habiéndose decla
rado el pago de la pensión y haberes sino desde es
ta última fecha, sin decir nada de atrasos devenga
dos, pedia que se la abonasen los que estaban en des
cubierto desde el año de 1835 , en que ^quedó huér
fana :

Que desestimada la precedente instancia, se re
clamó de este acuerdo á mi Gobierno; y pedido in
forme á la Junta de Clases pasivas, se manifestó por 
la misma que lo tenia acordado así porque no estando

cumplida la condición impuesta en la Real órden de 
22 de Junio de 1836, de permanecer la recurrente al 
lado de su hermano , quedó sujeta á la prohibición 
establecida por la ley de presupuestos de 1835 para 
el goce de haberes en el extranjero; pero que en 
atención á las circunstancias de avanzada edad é im 
posibilidad de la huérfana para seguir á su hermano 
en los varios puntos adonde habia servido, era me
recedora de gracia especial, habiendo opinado de 
conformidad con este último extremo la Asesoría ge
neral y mesa del Negociado del Ministerio de Hacienda.

Vista la Real óraen dictada en su virtud en 28 
de Diciembre de 1863, por la cual, de conformidad 
con el segundo extremo del informe de Ja Junta, v 
de acuerdo con lo opinado por la expresada Aseso
ría, se resolvió que se retrotrajeran hasta 11 de Ene
ro de 1861 los efectos de la licencia ilimitada que 
en 29 de igual mes de 1863 se concedió á la Doña 
María de la Concepción Badan para residir fuera del 
reino, y por consiguiente, se la abonase desde el ex
presado 11 de Enero de 1861 la pensión de Monte
pío que le estaba declarada, toda vez que desde ese 
dia todos los individuos de Clases pasivas que per
manecieran en el extranjero quedaron autorizados 
para percibir sus respectivos haberes, previa la cor
respondiente licenció de mi Gobierno:

Visto el recurso de alzada que contra la prece
dente Real resolución interpuso oportunamente la 
interesada, mejorado después en su nombre por el 
Dr. D. Fernando de Madrazo, ante el Consejo de Es
tado, con la pretensión de que se revoque la ex
presada Real órden en cuanto se retrotraen por ella 
al dia 11 de Enero de 1861 lo* efectos de la licencia 
ilimitada que obtuvo la recurrente para residir en el 
extranjero, declarando que estos efectos y el abono de 
la pensión deben retrotraerse según la Real órden de 
22 de Junio de 1836 al dia siguiente al del fallecimien
to del referido D. Francisco de Paula Badan:

Vista la contestación de mi Fiscal, en que pide 
que se confirme la Real órden reclamada:

Vista la Real órden de 22 de Junio de 1836, au
torizando á Doña María de la Concepción Badan para 
percibir fuera del Reino la pensión que le correspon
diera sobre los fondos del Monte-pío de Correos, pero 
con la condición de que habia de permanecer al lado 
de su hermano D. Pedro, Vice-Gónsul entónces de 
España en Liorna, miéntras este se viese obligado á 
residir en país extranjero por razón de su destino; y 
debiendo quedar sin efecto la referida gracia en el 
momento que D. Pedro dejase dé estar empleado por 
mi Gobierno, á no ser que la interesada se trasladase 
entónces á España.

Considerando que, otorgada á la demandante por 
la Real órden de 22 de Junio de 1836 la pensión 
correspondiente sobre los fondos del Monte-pío de 
Correos, y la facultad de percibirla fuera del Reino 
con las condiciones en la misma expresadas, no se 
ha acreditado que cumpliera ninguna de ellas, y pop 
el contrario se ha reconocido, aunque sin justificar
lo , que no le fué posible llenarlas:

Considerando que tanto por esta razón, como por 
la prohibición establecida en la ley de presupuestos 
de 23 de Mayo de 1835, cesó el derecho de la recla
mante á percibir la pensión fuera de España, mién
tras no se la dispensara del cumplimiento de aque
llas condiciones y de la prohibición acordada:

Considerando que esta gracia no se otorgó á la 
demandante hasta el 29 de Enero de 1863, en que 
se la autorizó ilimitadamente para residir en el ex
tranjero; y sin embargo en la Real órden cuya revo
cación ó reforma pide, se le amplió ó retrotrajo por 
especiales consideraciones al dia 11 de Enero de 
1861, por haberse concedido en esa fecha á los indi
viduos de las clases pasivas la facultad de percibir 
sus haberes fuera del reino, prévia la correspondien- 
te licencia:

Considerando, por consiguiente, que la Real ór
den reclamada, lejos de inferir un agravio ó perjui
cio á Doña María de la Concepción Badan, le dispensó 
una ventaja á que rigurosamente no podia aspirar, 

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, 
D. Joaquín José Casaus, D. Manuel Quesada, D. An
tonio Escudero, D. Manuel García Gallardo, El Conde 
de Torre-Marin, D. Antero de Echarri, D. Lorenzo Ni
colás Quintana4, D. Juan Antoine y Zayas, D. Tomás 
Retortillo y D. Domingo Moreno,

Vengo en confirmar la Real órden de 28 de Di
ciembre de 1863, origen de la demanda.

Dado en Palacio á cuatro de Marzo de mil ocho
cientos sesenta y c in co .=  Está rubricado de la Real 
m ano.=E l Presidente del Consejo de Ministros, Ra
món María Narvaez.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo do 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á que se re
fiere ; que se una á los mismos, se notifique en for
ma á las partes y se inserte en la G a c e t a . De que 
certifico.

Madrid 11 de Marzo de 1865.== Pedro de Ma
drazo.

DIRECCIÓN GENERAL DE AGRICULTURA. INDUSTRIA Y COMERCIO,
Estado del precio medio que han tenido los artículos de consumo que á continuación se expresan durante el mes de Febrero del año 1865.

M E D ID A 7  PCSO DE CASTILLA. REDUCCION A L  SIST E M A  M É TR IC O  D E C IM A L .

—i---— miZT.

GRANOS. CALDOS. CARNES. PAJA GRANOS. CALDOS. CARNES. PAJA

PROVINCIAS. Trigo. Cebada. Centeno. Maíz. *Garbanzos Arroz. Aceite. Vino. Aguar
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Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. C$. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. -Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Cénts. Cénts.

Alava.................................
A lbacete.......... ...............
A lican te .........................
A lm ería............................
Avila ..................................
Badajoz............................
Barcelona........................
B úrgos.........................
C áceres................... ..
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4,42
1,64
1,45

4
1,67 
1,85 
2,11 
2,56 
1,71 
4,05 
1,66 
4,23

69,54 
76,79 
95,35 
87,49 

I 61,05 
58,26 
99,90 
57,97 
56,53

47,78
43,70
43,65
42,85
43,64
29,60
52,12
37,25
38,14

»
53,75
64,26
57,91
41,38
41,53
6 1.79
39.80 
40,18

63,11
52,26
53.60
52.61 

»
»

65.44
50.45

M

3.86 
2,67 
2,51 
1,57 
2,35 
4,73 
4,95 
2,29 
4,97

2,78
1,98
2.41 
2,11
2,53
2.70 
2,06 
2,68 
2,7* 
2,24 
2J2  
2,10
2.44
2.70 
2,02 
2,0 4
2.23
2.24 
2,76
2.35
2.70 
2,29 
2,85 
2,81
2.44
3.42
2.36 
2,27 
4 ^9

4,86 
3,57 
3,9 í 
4,08 
4,53 
3,50 
4,1£ 
5,04 
3,62

1,33
0,59
0,75
1,59
4,21
1,42
0,61
0,81
1,23

3,77
2,19
2,67
4,08
3,46
3,88
2,34
3,31
2.75

4,08
4.95
6.69
3.69
3.95
3.82
5.82 
4,21 
2,97

4,36
»

7,39
6,17
4.14 
5,28
5.14 
3,97 
3,65

6.69 
8,27 
8,52 
8,02
7.70 
7,95 
7,08
6.70 
7,82

19
14
(5
(8
23
45
36
14
11

03
14
45
48
24
14
35
14
40

Cádiz.................................
Castellón de la Plana.. 
C iudad-R ea l..................

49,18
27,23
32

25,92
24,37
24,30

53,53
45,84
42,57

44,50 
8,56 

1 1,31

80,92 
35,25 
43,30 ]

2,29 
i 2,57 

2,4 2

2,89
»

2,45

3,80
3,35
4,24

2,60
2,23
1,91

2,31
2
1,81

91,43
85
66,13

51,35
46,56
44,31

»
58,83
48,27

88,62
49,06
57,65

2.30
2.56 
2,36 
4,76
3.56
3.45 
1,99 
4,90 
3,20
4.31 
4.74 
5,25 
1,50 
2,39 
2.64
3.46 
3,89

4,25
3,64
3,38

2,7o
0,52
0,69

5
2/16 , 
2,67

4,97
5,57
4,60

6,27
»

5,31

8,25
7,28
9,21

22
19
15

20 
47 
4 5

C órd oba ........................... 35,50
36,17
34

20,25 28,4 5 36,43 28,31 65,68 1,92 2,41 3,53 2/26 2.1 í 7/,21 37,26 57,65 56,96
65,17
61,26
71,94
65,67

»
66,40
66,66
58,32
62,36

»
58,83
45,50

2,89
5,29

1,75 
2,48 
0,59 
0,98 
1,i7 
0,71 
1,42 
4,72 
0,46 
1,30 
4,24 
0,51 
0,65 
1,62 
1,19 
1,98
i

4,07 4,17 5,23 7,67 19 4S
C oru ñ a ............................. 31,14 41 31,05 66,58 40,09 52,87 1,67 1,46 3,78 4,11 3.84 86,75 59,74 56,4 0 3,27 3,62 3,17 8,21 35 33
C uenca ...................... 23.19 

36,64 
33,33 
22,92

»
36
37,47
34,42
27,70
41,04
24,87
25.19

39,75 23,31 48,81 : 9,50 35 2,49 2 4,61 4,59 1,30 65,08 43,24 41,76 3,88 
4,15 
3,67 
4,03 
5,08 
3,43 
3 85 
2,91 
5,61 
4,35 
4,38 
5,57 
4,56 
3,50

2,17 5,41 4,35 10,02 13 44
G eron a .............................
G ranada...........................
Guadalajara...................
G u ipúzcoa ......................
Muelva............................ ..
H uesca..............................
J a én . . .  .........................
L eón ..................................
Lérida...............................
L og roñ o ...........................

50,45
49,41
36,28
47,99
46,33
48.47 
4 3,7 o 
35.95
59.47 
35,89

31.43 
26,23 
23,19 
29,18 
24,33 
31,05 
25,08 
2»,65 
34,65
24.55
28.55 
26,81 
26,92

39,93
36,45

»
36,85
37
32,38
34,62

a
32,66
25,25

22,93
21*91
37
49.59
20
60,37
17,27
27;60
30,40
39,83

23,47
25,69
25.82
31,77
27,20
31,07
26,45
32,85
32,37
28,06

52,18
46,23
50,67
63,98
43,17
48,38
36,58
70,60
54,87
55,14

15,94 
23,*7 
41,40
22,90 
27,83 

7,62 
21,08 
20,27 

8,46 
4 0,72

54,83
66,06
47,56
74.04 
64,50 
30,3q 
58,82
55.05 
35,81 
48,33

2.46 
1,81 
2,54

»
1,58
2.92 
2,06
1.47
2.93 
2,17

2,11
2,72
2,93
181
2,60
1,99
2
1,48
2,54
4,95

2,9G
3,70
4,44
2.95 
3,46 
3,79 
4,12 
4,18 
i ,66 
2,72

2,65
2,23
1,35
2,10
í
2,09
2,37
3.06
2,41
2,11

2,44 
2/15 
1,31

»
1,83 
l.üO 
2 ¡ 4 
2/H 
2j)0 
1 77

90,89 
89,02 
65,36 
86,46 
.83,47 
87.32 
38,82 
64,77 

1 07,1 5 
6 4,66

56,63
47,26
43,77
52,56
43,83
55,94
45,16
39,01
62.43 
44,24
51.44

65.96 
60,05 
41,30

»
64,86
66.96 
62,01 
49,91 
73,94 
4 4,81 
46,46

3.39 
4,71 
2,95 
4,58
3.99 
1,87 
3,64
3.40 
221
2.99

5,34
3,93
5,52

»
2,61 
6,3 4 
4,47 
3,19 
6,36 
4,70

4,58
5.91 
6,37
3.92 
5,6i 
4,32 
4,34 
3,-1 
0,0 1 
4,23

6,43 
8,04 
9,65 
6,40 
7,52 
8,23 
8,95 
9 08 

10,12 
5,90

23
49
42
23
47
47
20
26
20
17

24 
18 
41

»
15
09
48
25 
48 
44

L u s o ................................. 38,7*
41

29,59
»

44,83 35,97 70,05 26,-5 51,74 0,87 1,14 3,41 4,31 3,37 69,76 3,20 4,89 2,47 6,75 37 28
Madrid..............................' 26,25

»
35,50 29, \L 57,25 18,37 49,71 2,31 2,46 3,70 1,91 2,45 73,87 48,34

48,50
47,30 t>

73,26
k Q

3
4,35 
2,13

3,08 5,02 4,70 8,04 47 2!
Málaga.............................. 52,07 40,66 4 5,61 26,18 44,07 32

16,16
81,45 2,08 2,67

2,39
4,27 2,83 2,20 93,84 » 5,02 4,51 5,80

5,20
9,28 24 48

M urcia ............................. 45.27 
40.64
47.75
46.76
34.28

20,5* 
29,66 
24,75 
34,94 
20,57 
40

29,22
»

27,63

27,73
31,40
28,76
30,86

»

2 4,46 22,94 45,56 45,58 2,03 3,39
3,21
3,09

4,25 4,26 81,57
73/22
82,43

oo ,;y i 0-2,00 yu
56,58
52
55,60

2*96
2,86
3,39
2.09 
2,87 
2,20 
3,68 
2,24
2.09 
2,84
<d

2,7)
3,80

0,0 j
4.14 
4,39
5.42 
5,24 
5,19 
4,94
5.14 
5,05 
2,79
5.16 
3,96 
4,10
3.42 
4,08 
4,53 
5,66 
5,07 
4,12
4.16

0,49 
) ,69 
2,76 
0,76 
1,30 
0,95 
4,64 
1,12 
2,46 
0,90 
0,93 
0,52 
0,75 
0,68 
0,68 
4,18 
0,63 
0,39 
0,95

2,82 
1,50 
3,32

4,41
6,49
2,13

7,37 40 40
N avarra..........................
Orense..............................

34,11
32,94

31,13
43,71

52,04
55,27

7,85
25,81

24,1T
53,63

2,85
0,98

2,30
4,50

2,40
2,75
4,58

))

2,75
53 ,*4  
44,59 
62,95 
36.88 
72,07 
39,67

»
49,89
65,78
38.84 
62,39 
38,99
55.85 
38,95

5
3,26

6,98
6,71

24
23

»
23

O viedo............................. 36,51 39 29.81 68,14 44,56 60,62 1,68 1,47 4/26 4,50 84,25 2,>9 
2,45 
2,61 
2,89 
2,65
<9 KO

3,76
2,82
3,03
3,13
2,75
3,65
4,22
3,47
2,40
2.58 
2,96 
2,25 
2,46
4.58 
2,29 
4,79 
2,18

3,65 3,19 9/26 39 39
Palencia.......... ................ 21,66

34.63
24,14 28,20 65,85 12,42 45,57 1,81 4,75 4,05 1,91 4,76 61,76 »

81,08
3,93 3,80 8,80

7,41
46 45

P ontevedra ..................... 59 45 33 30 65,27 21 49 1,37 1,40 3,44 5,50 5 106,31 2,93 3,04 1 48 43
Salam anca....................... 30.56 

47,90
29.57 
44,46 
34,45

22,02 21,64 » 25,37 33,35 62,10 15,50 50,67 1,74 4,69 3,50 4,81 4,62 55,06
68,12

3,77 3,66
3,86

7,60 15 43
Santander........................ 33 31 37,81 42,40 30,50 64,60 26,50 44,40 2,14 1,78

2,01
4,01 4,35 2,66 86,30 59,45 4,65

4,63
8,71 37 23

Segó v ia ............................. 20.38 24,62
»

» 25,82 30,80 63,43 18,18 59 2,13 2,97 0,99 4,24 53,27 36,72
37,53

»
77,81

z,o i 4,36 6,45 08 10
S evilla .............................. 20,83

23,09
26,32

43,4 9 24,01 27,77 35,10 39,73 68,04 2,23 2,64 4,41 2,37 1,92 80,10 »
41,45
67,60
54,48
43,74
53.15
37.15

2,65
2,09
2,4)
2,46
1,93
2,68
3,03
2,69
2,44
a a Q

4,85 5,74 9,59 20 4,47
S oria ................................. 22,84 # 32,73 30,50 64,90 15,60 56,10 2,41 2,1 2 4,37 1,61 1,57 62,07 41,60

62,79
44,44

5,23
5,70

4,61 9,50 14 43
Tarragona........................ 59.08 

41,80
35.08 
46,25
32.30 
46,05 
35,57
42.30 
50,52

37,52
28,41
24,28

34,85 26,99 24,02 49,81 15,08 33,93 2,62 2,55 3,50 3,13 2,64 4 06,45 47,4*
47,92

A,00
4,85 
3,*9

5,54 7,61 27 22
T eruel............................... 26,60

24.04
24.4 5 
49,90 
28,12 
23,12

24,67 55,90 27,81 51,58 8,43 41,63 2,80 3,03 3,57 1,91 1,75 75,34 6,08 6,57 7,75 16 45
T oled o............................... » 37,90 28,30 43 12,26 47,83 2,14

2,42
2,01 3 91 1,39 1,07 63,20 43,34 »

48,65
4,65 4,36 8,50 44 09

V a le n c ia .... ..................... 29,50
20,62

»

27 39,53 22,21 51,49 11/13 36,46 2,40 3,24 4,80 4,83 83,33 43,54 0,40
3

5,25 5,20 7,04 44 45
V alladolid............ » 34,60

42
30,90 57,10 11,40 39,90 2,04 1,95 3,65 1,63 1,47 58,20 35,86

50,67 58,01
4,42 4,23 7,92 44 43

V izcaya ............................ 32,20 34,75 74,24 . 28,85 74,4 0 » 4,65 3,37 2,70 » 82,97 »
39,1*
47,33

0,00
2,39
4,36
4,92

» 3,57 7,32 23 »
Zamora.............................. 24,74

26,27
» 27,57 31 63,75 10,37 37 1,53 1,65 3,88 4,90 1,91 64,09 41,66

53,54
64,86

3,43 3,57 8,42 46 46
Zaragoza........................... 29,94

25,93

25,80

29,72 50,13 28,22 51,97 6,38 29,07 2,90 2,42 3,24 4,66 4,24 76,21 53,95 6,29 4,60 7,03 13 40
Islas Baleares................. 36 22 23,36 52,33 15,35 35,28 2,27 2,67 3,47 2,05 2,59 91,02 46,72 » 2,03 4,93 5,80 7,54 48 22

P recio  m edio en toda 
España.......................... 43,03 28,69 33,45 31,72 28,5 4 53,97 4 8,87 50,47 2,10 , 2,44 ^3,65 2,38 2,08 77,52 46,49 51,69 60,26 2,75 2,47 4,28 1,16 3.11 4,55 4,64 7,93 24 48

:

TRIGO. Por fanega. Por hectolitro. LOCALIDAD. CEBADA. Por fanega. Por hectolitro. LOCALIDAD.

Dnnr»»a wiovimA •7 A 433,33 Pravia . nrovincia de Oviedo. Precio m áxim o..................... 42 75,67 Llanes, provincia de Oviedo.

frlowi ivMiairñA 24 43,25 Herrera del Duaue . id. de Badaioz. Idem m ín im o ....................... 43,50 24,32 A hnendralejo, id. de Badajoz.

M adrid 2# de Marzo de 4 8 6 5 .* El Director general, Agustín de Perales.

ANUNCIOS OFICIALES,
Dirección general de Correos.

Pliego d$ condiciones bajólas cuales se saca á pública su
basta e'l entretenimiento de las sillas-correos en que se 
conduce la correspondencia de León á la Coruña y  trice 
versa.

4 .a El contratista se obligará á entretener por térm i
n o  de dos años, á contar desde 1.* de Julio próxim o, las 
sillar-correos destinadas á la conducción de la correspon
den cia  entre León y la Coruña.

2.a Se entiende por entretenimiento la conservación 
en b u e n  estado de servicio de los carruajes y la e jecu 
ción p o r  consiguiente sin limitación alguna de todas las 
reparaciones que sean necesarias al efecto, com prendien
do adem ás el almacenaje , el alumbrado y  el engrase.

3.a E l entretenimiento se refiere á las sillas de dos 
asientos y  el tipo máximo admisible será el de 2 rs. 25 
céntim os por legua recorrida.La D irección, sin embargo, 
podrá servirse cuando lo considere oportuno de sillas de 
cuatro asientos, abonando en este caso al contratista por 
cada Viaje de ida y vuelta, además del entretenimiento 
ordincTrio, la cantidad de 200 rs. com o indemnización 
al m a y or gasto que le ocasione la conservación de estos 
últim os carruajes.

4.a Si al Gobierno conviniera establecer servicio p er
m anente con  sillas de cuatro ó más asientos, el contra
tista percib irá  entónces 4 rs. 50 cents, por legua recorri
da , en lugar de los 2 rs. 25 cénts. y  los 200 rs. que se 
determ inan en la condición  anterior, por referirse esta 
únicam ente en su párrafo segundo á viajes extraordina
rios de sillas de cuatro asientos.

5.a Cuando las sillas se trasporten en truks por los 
ferro-carriles no se abonará al contratista cantidad algu
na p o r  las distancias que recorran en esta forma.

6.* Si por convenir al mejor servicio dejaran de co r 
rer sillas en todo ó en parte de la línea, será in
dem nizado el contratista con  una mensualidad d é lo  que 
im portem las leguas suprimidas.

7.* Para presentarse corno lic ita d or , será condición 
indispensable haber depositado previamente en la Caja 
general de Depósitos ó en las respectivas de provincias 
la cantidad de 10.000 rs. en metálico ó su equivalente en 
papel del Estado.

El Depósito se devolverá á los interesados, á excep 
ción del que pertenezca al mejor postor y  cubra el tipo, 
pues que este debe retenerse por via de fianza hasta la 
conclusión del contrato.

8.a Cuando el contratista, reconocido com o tal, no 
cumpliera con lo que se previene en las condiciones an
teriores ó impidiese ó retardase el otorgamiento de la 
escritura de su com prom iso, se considerará rescindido el 
contrato á perjuicio del m ism o, quedando obligado á lo 
que para estos casos tiene dispuesto el art. 5.* del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852.

9.a La subasta se hará por medio de proposiciones en 
pliegos cerrados con el correspondiente lema, los cuales 
se entregarán ai Presidente al empezar el acto acompa
ñando el docum ento que acredite haberse hecho el depó
sito prevenido en la condición 7.a

10. Las proposiciones deberán redactarse adoptando 
la siguiente fórmula. Me obligo á entretener las sillas co r 
reos en que se conduce la correspondencia entre León y
la Coruña en la cantidad d e  reales céntim os
con sujeción ai pliego de condiciones aprobado por S. M.

41. A la proposición acompañará otro pliego también 
cerrado y con el mismo lema, expresando el nom bre y  
dom icilio del proponente, que autorizará con su firma.

Toda proposición que se presente redactada en distin
tos términos ó que contenga modificaciones ó cláusulas 
condicionales, se tendrá por no hecha.

4 2. Si al darse lectura á las proposiciones resultasen 
dos ó más iguales, se abrirá licitación por término de un 
cuarto de hora entre las personas que las hubiesen p re 
sentado, bajo el concepto de que no excedan del tipo de 
subasta.

43. La subasta se celebrará el dia 20 de Junio p r ó x i
m o, á la una de la tarde, anjle el Director general de Cor
reos y  en León y la Coruña ante los Gobernadores con 
asistencia de los respectivos Administradores del ramo.

14. Será de cuenta del contratista el coste de la es
critura y el de las copias que sean necesarias.

4 o. Lo que devengue el contratista por el expresado 
servicio le será abonado por mensualidades vencidas en 
virtud de órden de la Dirección general de Correos.

46. Al finalizarse el contrato, ó ántes si por cualquie
ra causa se declarase terminado, el contratista deberá en
tregar las sillas-correos que hubiesen estado á su cargo 
en perfecto estado de conservación y  entretenimiento.

17. El remate no producirá efecto alguno hasta des
pués de obtenida la aprobación de S. M.

Madrid 22 de Mayo de 4865 .*E l Director general de 
Correos, V íctor Cardenal.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  
d e  C o n t a b i l id a d  d e  la  H a c ie n d a  p ú b l i c a .

NÚMERO 188.
BIENES DE PROPIOS Y  PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 

AL 2 DE OCTUBRE DE 1858. 
Carpeta-extracto de las relaciones examinadas y  aprobadas 

por esta Dirección general, demostrativas del importe de 
las dos terceras partes líquidas de los ingresos realizados 
por ventas ejecutadas desde el % de Octubre de 4858 en 
adelante de bienes de las corporaciones que se expresan , 
las cuales se remiten á la Deuda pública para que emita 
á su favor inscripciones intrasferibles con renta del 3 por 
400, á tenor de lo dispuesto en el art. 8 .a de la ley de 1 /  
de Abril de 4859.

Número
de Importe de la

órden. Corporaciones. relaciones.

PROPIOS.
MES DE ENERO BE 1861.

Falencia.
25475 Ayuntamiento de Antillo de

Campos......................................  4.796,27
25476 Idem de Arenillas de Ñuño

Perez........................................... 4.34 6

Número
de Importe de lai

órden. Corporaciones. relaciones.

25477 Ayuntamiento de A m pud ia ... 5.054,79
25478 ídem de Abastas........... 131,74
25479 Idem de Alba de Cerrato..........  302,52
25480 Idem de Baños de C erra to .. . .  592,54
25481 Idem de Becerril del C arp ió .. 256
25482 Idem de Baltanas........  1.025,07
25483 Idem de Boadilia de R ioseeo .. 875,24
25484 Idem de Boadilia del Camino. 2.739,23
25485 Idem deB aquerin . 293,34
24486 Idem de Cisneros . 2.466,43
254 87 Idem de Castriílo de D. Juan.. 465,39
25488 Idem de Castrdlo de O n ie lo .. .  272,64
25489 Idem de Castriílo de Yillavega. 701,67
25490 . Idem de Celadilla.......................  469,98
25494 Idem de Cordobiila la R e a l.. .  800
25492 Idem de Capillas..........  160,54
25493 Idem de Dueñas..........  370,24
25494 Idem de Espinosa de Villa-

g o n za lo ..........  209,64
25495 Idem de Espinosa de Cerrato. 1.280
25496 Idem de Fuentes de Valde-

p ero .................. , ......................  48.946,25
25497 Idem de G ozon ............  2 .912,55
25198 Idem de G uardo 347,68
25499 Idem de Herrera del Rio Pi-

suerga.............. 1.584,54
25500 Idem de M ontoto . 373,34

MES DE FEBRERO.

León.
25501 Ayuntamiento de Sahagun .. .  439,73

Salamanca.
25502 Ayuntamiento de Tecla  7.295,60

Zaragoza.
f  *5503 Ayuntamiento de Épila  5.272,8 4
1^25504 Idem de Morata de Jalón  400

Número
de Importe de hs

órden. Corporaciones. relaciones.

MES DE M AR ZO ..

Salamanca.
25505 Ayuntamiento de Pedraza de

Alba .......................  4.606,79
MES DE MAYO.

Córdoba.

25506 Ayuntamiento de Bujalance.. 3.520
MES DE JUNIO.

Córdoba.

25507 Ayuntamiento de B u ja lance.. 4 4.(47,35
MES DE JULIO.

Ciudad-Real.

25508 Ayuntamiento de Alhambra.. 4.426,78
25509 Idem de Alcázar de San Juan. 64.544,40
25510 Idem de Villahermosa  2.614,67
2551 4 Idem de Villanueva de la

Fuente .  4.465,46 '
VaUadolid.

25542 Ayuntamiento de Iscar  4.398,44
25543 Idem de Valdearcos.. . .   441,47 ^
23314 Idem de Valladolid................... 213,39
25515 Idem de Valverde de Campos. 426,94
25516 Idem de Villagarcía.    4.072,06 ^

MES DE AGOSTO.

Ciudad-Real.

25517 Ayuntamiento de Alhambra.. 6.933,34
25518 Idem de Alcázar de San Juan. 3.413,34
25519 Idem de Almedina...................  207,84
25520 Idem de Navalpino,( propios

de T o le d o ) . . , , , - .......................  3.466,67



Número Importa de
érá.M. Corporaciones. relaciones.

25521 A y u n tam ien to  de P o b l e t e . . . .  106,72
25522 íd em  de  R e tue r ta  ( p ropios  de

T oledo) .........................................  19.705,4 5
25523 Idem de San ta  Cruz de Mú 

d e l a ................................................  23.112,42
25524 Idem de Yiiíanireva de la

F u e n te .......................................  160,67
25525 Idem  de Y i l lah e rm o s a ................  5.595,34

MES DE SETIEMBRE.
C iudad-R eal.

25526 A y u n ta m ie n to  de A lc áz a r  de
San J u a n ................................. ....  186,32

25527 Idem  de A r e n a s ............................. 172,52
25528 Id em  de A lh a m b ra ........................  11.200
255¿9 Idem  de H eren c ia .........................  13.787,20
25530 Id em  de M e m b r i l la ...................... 1.493,34
25531 Idem  de  Pue rto  L á p ic h e   800
25532 Idem  de Y il lah erm osa   828,06

MES DE OCTUBRE.
Ciudad-Real.

25533 A y u n ta m ie n to  de A lh a m b r a . .  14.898,94
25534 Id em  de A re n a s  de San  J u a n . 7 0 7 ,6 1
25535 Idem  de Alcázar de San  J u a n .  3.045,34
25536 Idem  de P u e r to  L á p ic h e   2.106,67
25537 Idem de T o r re  de J u a n  A bad .  513,34

MES DE NOVIEMBRE.
Ciudad-Real.

25538 A y u n ta m ie n to  de A lh am b ra  . 7.371,97
25539 Idem de Pob le te .............................  160
25340 Idem de Puerto  L áp iche   5.077,34
25541 Idem  de Vil lanueva de la F u e n 

te ..................................................  4.477,71
Córdoba.

25542 A yu n ta m ie n to  de Villavic iosa . 5.602,14
G uadalajara.

25543 A y u n ta m ie n to  de Y eb es   3.109,60
MES DE DICIEMBRE.

C iudad-Real.
25544 A y u n ta m ie n to  de P o b l e t e . . . .  195,27
25545 Idem  de Y il lah erm osa .................  5.386,67

Córdoba.
25546 A y u n tam ien to  de los Blazquez. 5.413,76

G uadalajara.
25547 A y u n ta m ie n to  de H iendelaen-

c i n a ................................................  380,27
25548 Idem de R a ta ....................................  1.863,40
25549 Id em  de S ac ed o n ...................... . .  4.596,47
25550 Id em  de T o r re m o c h u e la   618,67
25551 Idem  de T o r ru b ia ....................... ... 133,34

Huesca.
25552 A y u n tam ien to  de G r a n e n . . . .  410,67

Toledo.
25553 A yu n ta m ie n to  de Barc ienc ie .  21.949,44

MES DE ENERO DE 1862.
Segó via.

25554 A yu n ta m ie n to  d e  A y l lo n   278,28
25555 Id em  de B e rn a rd o s ........................  45.376,01
25556 Idem  de C u é l l a r ..............................  907,17
25557 Id em  de C ozuelos ........................... 107,80
25558 Idem  de Ciruelos de C o c a . . . .  136
25559 íd e m  de D o n h ie r ro ........................  4.192,87
25560 Idem de Escaraba josa  d e  Ca

bezas.............................................. 3.733.34
25561 Idem  de F u e n t e n io z a r r a   4.080,64
25562 Idem de F ue n te s  de C arb o n e 

r o ....................................................  292.52
25563 Id em  de G arc i l lá n ....................... . 330,20
23564 Idem  de G u i j a r ...............................  453,20
25565 Id em  de L ab a jos ............................. 4 90.45
25566 Idem  de La La-t r i l la ...................... 247,20
25467 Idem  de M u ñ o p e d ro ....................  5.589,74
25568 Id e m  de M adr igue ra ............................... 240
25569 Id em  de Mozmicillo...................... 1.4 49,72
25570 Id em  de M arazo le ja ......................  912
25571 Idem  de O c h a n d o ..........................  4 06,95
25572 Idem  de Riofrio de Riaza  4.344
25573 Id em  de S an to  Domingo de P i

r ó n ................................................. 875,68
25574 Idem de S e p ú lv e d a .......................  860,27

Scgovia.
25575 Com unidad  de S e p ú l v e d a . . . .  2.674,47
25576 A y u n ta m ie n to  de San C r is tó 

bal de C u é l l a r .......................... 160,16
25577 Idem de T u r é g a n o ........................  32.256,64
25578 Idem  de T o r re ig le s ia s   5.868,64
25579 Idein de T ab e rn e ra  la L ue ng a .  4.435,74
25580 íd e m  de T or rev a l  de San  P e

d r o ................................................  213,34
25581 Idem  de Y al le lado .........................  1.210,67
25582 Idem de Y il iaseea . . . . . . . . . . .  860,27
25583 Idem de Yaldevacas de Guijar .  964,08

. Soria.
23584 A y u n tam ien to  de  A g u i l e r a . . .  437,34
25585 Id em  de Alcubil la de las P e 

ñ a s ...........................................................  240
25586 L lem  de A lm a rz a ............................ 1.458,67
25587 Id em  de A ldeahuela  del R in 

c ó n ...........................................................  520
25588 Idem  de A g r e d a ............................. 94,44
25589 Idem  de B arrio  M a r t in   589,68
25590 Idem  de Burgo de O sm a ........... 971,73
25591 Idem de B e ra to n ............................  4 14,48
25592 Id em  de Cuevas de A y l lo n .  . 4 94,14
25593 Id em  de C ig u d o s a .     ............  42,40
2 5 5 9 i Idem  de C a ia ta ñ a zo r ...................  2.534,40
25395 Idem  de G alap ag a res ...................  4 58,93
35596 Idem  de C h e ro lc s ..........................  533,67
25597 Id em  de L e d e s m a ..........................  223,27

MES DE FEBRERO.
H uesca.

25598 A y u n ta m ie n to  de  H u e s c a . . . .  125,52
Segovia.

25599 A y u n tam ien to  de  R iach ue la s .  411,34
25600 Idem  de R ebo l lo ............................  3.894,40
25601 Id em  de S an t ius te  d e P e d ra z a .  461,44
25602 Id em  de S e g o v ia ............................  4.986,14
25603 Com unidad  de villa y t ie rra

de S e p ú lv e d a ........................... 230 ,50
25604 A y u n ta m ie n to  de Zarzuela del

P in a r . ............................................  296,16
¿\IES DE JUNIO.

Huesca
25605 A y u n ta m ie n to  de H u e s c a . . . . ,  107.484

MES DE AGOSTO.
Huesca.

25606 A y u n ta m ie n to  de H u e s c a . . . .  407,98
MES DE SETIEMBRE.

Huesca.
25607 A y u n tam ien to  de H u e s c a . . . .  79.617,51

MES DE JULIO DE 1863 .
Huesca.

2560S A yu n ta m ie n to  de H u e s c a ............ 65.802,67
MES DE AGOSTO.

Huesca.
2.3609 A y u n ta m ie n to  de H u e s c a . . . .  34.220,85

MES DE OCTUBRE.
Huesca.

25610 A yu n ta m ie n to  de H u e s c a . . . .  418,45
MES DE NOVIEMBRE.

Huesca.
25611 A y u n tam ien to  de H u e s c a . . . .  81.600

MES DE FEBRERO DE 1864.
Huesca.

2-5612 A y u n ta m ie n to  de H u e s c a . . . .  425,52
MES DE JUNIO.

Huesca.
25613 A y u n tam ien to  de H ue sc a   84.178,68

Madrid 4 2 de  Abri l  de 18 65 .= M a r t in e z .

D irecc ión  g en era l  
de A g r icu ltu r a , In d u str ia  y  C om ercio.

i la c ió n  de los privileg ios de ind ustr ia  concedidos en el 
P rim er trim estre  del corriente año.

, D. Juan  Solmons Benson y  D. E d w in o  L an de r ,  vec inos  
1,6 B i rm in g h an ,  Real cédula  4e in v en c ió n  e n  16 de E n e -  
r° de 4865. Sis tema de perfecc io n am ien tos  in t rod uc id o s  
en la fabr icación de toneles  y  b arr i le s ,  
j, íh  Tomás Bosque y D. A gus tín  A rm e n g o l ,  vec inos  de 
J U c e l o n a , id. de id. en  id. id. P ro ce d im ien to  p a ra  r e d u -  
t.,r <* pasta ap l ica b le  á la fa br icac ión  dei papel  el vegeta l 
*aniado albardin.

D. E d u a rd o  F d o u x , vec ino  de P a r ís ,  ui. de  id. en  id. 
idem . Sistema p a ra  la e levación de pe»os y  materia les^D. Félix  C ha lle ton  d e B ru g h a t ,  vec ino de Barcelona, id. 
de id. en  id. id. Sistem a p a ra  la exp lo tac ión  de las r i q u e 
zas c a r b o n í f e r a s , labr icacion  de h o rn o s  p ara  h a c e r  c a r 
b o n es  de  leña y  s e p a ra r  los p ro d u c to s  a lq u i t ran a d o s  y 
am oniacales .

D. Ju a n  F ranc isco  Y erg a ra ,  vecino de L ib a r ,  id. de 
in trod ucc ión  en  id. id. R ew o lv e r  de doce tiros.

D. J u a n  Pedro  Filí ,  vec ino  de P ar ís  , id. de  invención  
en  id. id. Sistema de perfecc ionam ientos  en  los apara tos  
p ro p ios  para  l im piar  el tr igo y o tras  semil las.

D. E ugenio  Gabrie l  L a fa n c h e u x , vecino de  i d . , id. de  
idem  en id. id. S is tema de p erfecc ionam ien tos  en  las a r 
m as  de fuego.D. J u a n  B o r n e r ,  vec ino de B a rce lo n a ,  id. de id. en 
20 de id. Máquina para  fab r ica r  t r en zas  de cá ñ am o  de los 
g ruesos  desde seis á sesenta  m il ím etros  p a ra  los pistones  
de loda clase de m áq u in as  de vapor .

D. Valentín  Silvestre F o m b u e n a , yecino de  Madrid, 
id. de  id. en  26 de id. S L te m a  de p ren sa  p a ra  la e x t r a c 
ción de aceites  y vinos.

D. José B runo  de Olabe y  de M end izabal ,  vec ino  de 
id e m ,  id. de id. en  id. id. P ro ced im ien to  ap licab le  á la 
locomocion.

D. León V lens , vecino de A m beres ,  id. de id. en id. 
idem. Sis tema de vías p a ra  los cam inos  de  h ier ro .

D. Carlos Menaud , vecino de París  , id. de id. en  id. 
idem. Sistema de m ejo ras  in trod uc id as  en  los apara tos  
p a ra  lavar  y  t a m iz a r lo s  m in era le s .

D. Tom ás Pablo  T orezan o ,  vec ino  de S e v i l l a , id. de 
idem en  id. id. S is tema de ru ed as  aplicables  á toda clase 
de c a r r u a je s  c o n  p lan ch a s  ó p la taform as  c i rc u la re s  y 
con t in u as .Mrs. Louis  Marcel B ou rn iq u e  y  V idard , vecinos de P a 
r í s ,  id. de id. en 27 de id. S is tema de m ejoras  i n t r o d u c i 
das en  los v e h íc u lo s  em p lead o s  en  los cam inos  de h ierro .

D. José González Molina, vec ino  de M a d r id , id. de id. 
en  6 d e  F eb re ro  de id. M áquina p a ra  la fabricac ión  de 
jabones .D. E n r iq u e  B ol lm ann  C ondy , vecino de Baltersea , id. 
de id. en  id. id. Proced im ien to  para s ep a ra r  el azufre de 
los m in e ra le s  y de las escorias de azufre.

D. Santiago T h o m p so n  , vecino de Bilston, id. de id. 
en  id. id. S is tem a de perfeccionam ientos  in trod uc id o s  en 
la fabr icación  de las a rm as  de fuego , aplicable  á la a r t i 
llería de m ar  y t ierra.

D. F ranc isco  W ebb sh e ibd s ,  vec ino  de L o n d re s ,  id. de 
idem en  id. id. Sis tema p ara  la co n st rucc ión  de postes ó 
p ila res  telegráficos.

D. José B ru no  de O lave , vecino de Madrid , id. de i n 
t rod u cc ión  en 6 de Mayo de id. P roced im ien to  p a ra  la lo
comoción.

1). Emilio Tom ás V a n d e b e r g , vec ino  de P a r í s ,  id. de 
in v en c ió n  en  id. id. N ueva d isposición de b a l a n z a - m a n 
go de p lu m a.

D. José María de Azúa, vec ino de Madrid, id. de  in t ro 
d ucción  en  id. id. Proced im ien to  p a ra  faci li tar  la e n s e 
ñ an za  de la escr i tu ra .

D. Pablo Bory y R in ,  vec ino de B a rce lo n a ,  id. de  id. 
en id. id. A para to  para  en g rasa r  p or  medio  del acei te los 
coginetes  de las t rasm isiones .

D. Julio  A u b in ,  vec ino  de P a r ís ,  id. de invención  en 
Idem  id. S is tema de m uela  d iv id ida  en  c o m p ar t im ie n to s  
para  la m olienda  de g ranos,  y  en  g enera l  de todas  las s u s 
tanc ias  fr iables.

D. Eugenio  Alfonso Cotelle, vec ino  de J u s sy ,  id. de id. 
en  id. id. Apara to  p a ra  la co n ce n t rac ió n  dei ácido s u l fú 
rico  y d em ás  ácidos.

D. F ra n c isc o  F e r n a n d o  Augusto A c h a r d s , vec ino  de 
P a r í s , id. de id. en  id. id. A para to  eléc tr ico  de conexión.

D. E s léban  G ui l le rm o  Siíver,  vecino de L o n d res ,  id. 
de  id. en  id. id. S is tema d e  composiciones de sus tancias  
ap licables  al a is lam ien to  e léc tr ico  y o tros  usos.

D. E rnesto  Lorio t,  vec ino de París , id. de id. en  id. id. 
S is tem a de a lm oh ad as  higiénicas l lam adas  Filocéfalas.

D. J u a n  C layton  , vec ino  de de N o l v e r h a m p to n , id. de 
idem en id. id. S is tema perfeccionado de co n s t rucc ión  de 
h o rn o s  de r e v e rb e ro  y o tros  p ara  fu n d i r  el h ie r ro  y o tros  
m ater ia les  , con aplicación de u n a  p lancha  g ira to r ia .

D. M anuel Rueda y Azorin, vecino de Barcelona, id. de 
id. en  30 de id. S is tem a de a lu m b ra d o .

Madrid  20 de Abri l  de  1865.=*El D irec to r  genera l ,  
A gustín  de Perales .

Caja de A h orros de M adrid.
E s t a d o  de las operaciones veriftcadas el domingo  4  de Junio  

de 1865, autorizados por los señores de la Jun ta  d irectiva  
que suscriben .

IN G R E S O S .

Número Nuevos Total
P in 'ru p ia  R s - v n - -  • d el l a ^ u t t u  ímposictones imponentes, im ponentesde las Descalzas. ___________ 1 __________________________

S ecc ió n  1 .*  17.680 S  222 77 299
2.*  13.338 212 » 212
3. 4  27.310 461 * » 461
4. 4  32.626 538 » 538

P lazuela  de San  
M illan, n ú m .\  1.
S e c c io n o .4. . . .  49.917 331 8 339

Calle 
de F uencarral 

( Hospicio).
S e c c io n o .4  19.530 331 3 334

T o t a l e s . .  130.401 2.095 88 2.183

R E IN T E G R O S .

Número Idem Total
P lazuela  Rs. vn. de pagos por número dai  i tUAucvu  saldo. a cuenta. pagos.

délas D e sc a lza s .__________________________________________
Sección  4.a------ 165.307,39 59 31 90

El D irec to r  de s e m a n a , M arqués  de San ta  C ru z .= L o s  
Vocales ,  J u a n  T r a v e s e d o .« D u q u e  de Baena.— Pab lo  Abe- 
jon . |*=Francisco  Jav ie r  Muguiro. =  F ranc isco  Jav ie r  de 
I r ib a r r e n  de Ibarra .=~Basil io  Sebastian  C as te l lano s .=C on - 
de de C asa f lo rez .= M a rq ué s  de Yil lareal del T a jo .= B e -  
n ito  E ch a r r i .— Pedro G a lb i s .= J o s é  Sanz y B a r e a .= L o r e n -  
zo F e rn a n d ez  Vil lavicencio. —  Anton io  B aquer  y  Reta- 
mosa.

T rib u n a l de o p o sic io n es
á l& cátedra de L a tin  y Griego vacante en el In stitu to  de 

C iudad-Real.
El miércoles  p ró x im o  7 del a c t u a l , á las seis m énos  

c u a r to  de la ta rde, se s e rv i r á n  p resen ta rse  en  el salón  de 
grados de la Facul tad  de Filosofía y L e 'ra s  de la U n iv e r 
sidad C en tra l  los Sres.  D. Sebas t ian  G e la m b i ,  D. Genaro  
Viscasil la y  D. Rufino M achiandarena ,  q u e  fo rm an  la p r i 
m e r a  tr in ca ,  á p rac t i ca r  el p r im e r  e jercic io  de estas o p o 
s iciones, q u e  p rev iene  el a r t .  22 del R eg lam en to .

Lo q u e  de o rd e n  del Sr. Presiden te  se a n u n c ia  p a ra  
conoc im ien to  del p úb l ico  y de los in te resados.

.Madrid 4- de Jun io  de 4 865 = E l  Yoeal S ecre tar io ,  Eme- 
terio  S uaña  y CastelJes.

G obierno de la  p r o v in c ia  de Cuenca.
Con ar reg lo  á las p rescr ipc iones  de la ley  de San id ad  

de 28 de N ov iem bre  de 1855 y reg lam en to  de  9 de No
v iem b re  de 1864, se c rea  en  la villa de T a ra n eo n  una  
p laza de Médico-cirujano t i tu la r  con la dotación a n u a l  de 
4.000 rs .

Los asp iran tes  r e m i t i r á n  sus so lic i tudes al Alcalde del 
expresado p u e b lo ,  en  cu y a  S ecre tar ía  se halla  de  m a n i 
fiesto el pliego de condic iones  para  el contra to .

C uenca 18 de Mayo de 4865 .-*Joaqu in  del Pueyo .
_____________  6047

G obierno de la  p r o v in c ia  de A lm ería .
H allándose  v a c a n te  la S e c re ta r ía  de l  A y u n ta m ie n to  

de Castro, dolada con  el h a b e r  a n u a l  de 3.000 rs .,  se 
a n u n c ia  al púb lico  á fin de q u e  los a s p i ra n te s  á  d ic h a  
p laza, e n  el té rm in o  de 30 dias, con tados  desde el q u e  se 
inserte  el p re sen te  en  la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en  el Boletín 
oficial de  esta  p rov inc ia ,  d i r i ja n  sus  so lic i tudes  d o c u m e n 
tadas al referido  Municipio , co n fo rm e en  u n  todo á lo d is 
puesto  en  el Real decre to  de 4 9 de  O c tu b re  d e  4853. 

A lm ería  46 de Mayo de 1865.— Sar lo r iu s .  5999— 2

Jun ta  econ óm ica  
d el D ep artam en to  de F errol.

En v i r tu d  de  Real o rd e n  de  26 de Abril  ú l t im o, se saca 
á púb lica  l icitación el su m in is t ro  de los efectos d iv ersos  
q u e  se co n ce p tú a n  necesar ios  en  este  a r se n a l  d u r a n te  el 
año económ ico  de 1865 á 1866, bajo  el pliego de condic io 
n es  q u e  se inse rta  á con tinuac ión ,  y q u e  es ta rá  de m a n i 
fiesto en  esta  Sec re ta r ia  hasta el  22 de J u n io  próximo, en  
cu y o  dia  t e n d rá  efecto  el rem ate  an te  esta  J u n t a ,  e m p e 
zándose el acto  a la u n a  de la ta rde.

F e r ro l  Mayo 16 de 1 8 6 5 .= S a n  Gil.

Pliego de condiciones bajo las cuales se sacan á pública  s u 
basta los efectos diversos que se necesitan en el arsenal del 
Departamento de Ferrol d uran te  el año económico de 
1865 á 1866.

o b l ig a c io n e s  d e l  c o n t r a t i s t a .
1.4 El con tra t is ta  se obl igará  á e n t r e g a r e n  el a r s e 

nal  de este  D ep ar tam en to  d u r a n te  el ci tado año  e c o n ó 
mico los efectos d iv ersos  q u e  se e x p re s a n  e n  ia u n id a  
nota .

2 .4 Los precios q u e  h a n  de s e rv i r  de tipo p a ra  la  s u 
basta  se m a rc a n  en  la m ism a ñola.

3 .4 Para  q ue  los ci tados efectos p u e d a n  s e r  a d m i t i 
dos h a b r á n  de s e r  de p ro cedenc ia  española  todos aquellos  
q u e  se p ro d u z c a n  e n  el país; r e u n i r  las c i rc u n s tan c ia s  
q u e  respec to  de cad a  u n o  se exprese  en  la re fe r id a  n o ta ,  
y  su je ta rse  á las m u es t ra s  q u e  ex is tan  en  el a lm ac én  ge
n e ra l ;  s iendo  ad em ás  reconocidos p a ra  su  rec ibo  p o r  la 
com is ión  que  es t im e co n v e n ien te  n o m b r a r  el E x c m o .s e -  
ñ o r  C o m and an te  g en e ra l  del a rsenal ,  bajo cu y a  p re s id e n 
cia t e n d rá  efecto  el acto  m encionado .

P ara  c o n v e n c e rse  de la b u e n a  calidad de  d ichos  efec
tos se su je ta rá n  á c u a n ta s  p ru eb as  se c rea  co n v e n ien te  
someter los.

g a r a n t ía s  p a r a  e l  c u m p l im ie n t o  d e l  c o n t r a t o .
4 .4 Las en treg as  se v e r i f ic a rán  en  t r e s  plazos. La p r i 

m era ,  q u e  c o m p re n d e rá  u n a  te rc e ra  p ar te  de  los efectos 
expresados  en  la ad ju n ta  n o t a ,  se h a rá  á  los dos meses 
d e fi rm ado  el c o n t r a to ;  la segunda á los cua tro ,  y la t e r 
ce ra  á los seis; d eb iendo  ámbas ser  iguales  á la p r im era ,  
ó sea de u n a  te rc e ra  p a r te  cada u n a  de los efectos c o n 
tra tados , y  p ud iendo  el asen tis ta  h a c e r  án tes  la en trega  
tota l de ellos si así le  convin iere .

Si el con tra t is ta  n o  en tregase  el to ta l de  los efectos 
co rre sp o n d ien te s  al p r im e r  plazo án tes  de t e r m in a r  este , 
se le im p o n d rá  u na  m ulta  de 2.000 rs. vn . ,  y  otra de 4.000 
reales  vn. si fa lta re  al segundo  p lazo ;  y  en  caso de faltar 
al te rcero , se re sc in d i rá  el con tra to  co n  p é rd id a  de  la 
fianza, q ue  se ad jud icará  á la Hacienda.

Si e n  las en tregas  del p r im e ro  y  seg un do  plazo la fa l 
ta  llegase á s e r  de u n  mes de d em o ra ,  se re sc in d i rá  en -  
tónces la c o n t r a t a , quedand o  la fianza á favor  de la Ha
cienda.

5 .4 Si d u r a n t e  el año  económico referido  se necesi tan  
a lgunos  m ás  g én ero s  de  los co m p ren d id o s  en  esta  c o n t r a 
ta, q u e d a rá  obligado el asentista á facilitarlos á los m is 
m os prec ios  y  condiciones es t ipu ladas  e n  la m ism a á 
los 60 dias de  las fechas de los pedidos, q u e  p o d rá n  h a 
cérseles  has ta  dos meses  ántes  de t e r m in a r  su c o m 
p ro m iso  , y  los q u e  en  su totalidad no ex ced erán  de una  
te rc e ra  p a r te  de los efectos que se subas tan ;  p u d ie n d o  n o  
o bs tan te  h ac e r  m a y o r  en treg a ,  y  a u n  p id iéndosele d e s 
pués  del plazo m a r c a d o ,  caso de no  h a b e r  te rm in ad o  el 
c o n t r a to ,  si v o lu n ta r ia m en te  se p res ta se  á ello.

Se le im p o drán  las mismas m u lta s  q u e  expresa  la 
c láusu la  a n te r i o r  si faltase al  plazo de dos meses desde 
q u e  se le hagan  los pedidos de q u e  tra ta  el p r im e r  caso 
en  esta condición .

6 .a Los efectos s e rá n  en tregados  en  el a lm acén  g e n e 
ra l  del a rsena l .  Los q u e  se d es e c h a re n  en  el re co no c i
m ien to  facultativo se rá n  re t irados  p o r  el con tra t is ta  en  
el té rm in o  de 10 d ias ;  y  de no verif icar lo  así,  s e rá n  en- 
tónces  vendidos  en  púb lica  subas ta  como efectos e x c lu i 
dos del a r s e n a l , re in tegrándose  la H ac ienda  con  su  p r o 
duc to  los gastos q u e  cau sare  la subas ta ,  y d ev o lv ién 
dose el resto  al asentista.  La reposición  de dichos efectos 
desechados  d eb erá  efec tuarse en  el prec iso  té rm in o  de 
u n  mes, á c o n ta r  desde la fecha de su exclusión, q u e d a n 
do suje to  el co n tra t is ta  en  caso co n t ra r io  á p ag a r  una  
m ulta  de 2.000  rs. vn.; y si á los dos meses de la re fe rida  
exc lus ión  n o  es tuv iesen  a u n  repues tos  d ichos efectos, 
q u e d a rá  resc indido  el con tra to  con p é rd id a  de la fianza, 
q u e  se ad jud ica rá  á la Hacienda.

7 .4 Será de cuen ta  dei asentista  la im p res ión  de 30 
ejem pla res  del ex p ed ien te  de subas ta ,  q ue  son  in d i s p e n 
sables  para uso de las oficinas.

8 .* Eí depósito  p ara  to m ar  p a r te  en  esta  l ic itac ión  
se rá  de 10.000 rs. vn. ,  hecho en  la Caja g en era l  de  Depósi
tos ó en  su sucursa l  de la Coruña .

9 .4 La fianza p a ra  el cu m plim ien to  del co n tra to  se rá  
d e  30.000 rs. vn. ,  const i tu ida del mismo modo.

4 0 . La licitación te n d rá  lugar  an te  la J u n ta  e c o n ó m i
ca de este D ep ar tam en to  en  el dia y  h o ra  q u e  o p o r t u n a 
m en te  se p ub l ica rá  en  la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletines 
oficiales de las p rov inc ias  del p ropio  D epar tam en to .

11 . Además de las condic iones  expresadas,  re g i rá n  
p a ra  este  co n tra to  y su  pública  lic itac ión  todas las r e 
glas de genera l idad  ap ro b a d a s  p o r  Real o rd e n  de 27 de 
A br i l  de  1862, q u e  fu eron  inser tas  en  la G a c e t a  de 4 
de Mayo del m ism o año ,  n ú m . 124, y de las cua les  u n  
e jem p la r  im preso  es tará  de manif iesto  con este  pliego en  
la Secretar ía  de la C ap itan ía  g enera l  del D ep ar tam e n to .  

Madrid  26 de A br i l  de  4 865.
DIRECCION DE ARMAMENTOS.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vec ino d e  , por p rop ia  y  exc lus iva  r e 

p resen ta c ión  (ó á n o m b re  de D. N. N . , vec ino d e  ,
p a ra  lo q u e  se halla d eb id am e n te  a u to r i z a d o ) ,  hace  
p resen te  q u e  im pues to  de l  a n u n c io  y pliego de co n d ic io 
nes  fo rm ado  con  f e c h a . . . ,  inse rto  en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  ó Boletín oficial d e . del d ia  , n ú m . .  ., p a ra
el s u m in is t ro  de  los efectos d iversos  q u e  se n eces i tan  en  
el a rsena l  del D epar tam en to  de F er ro l  d u r a n te  el año  
económ ico  de 1865 á 1866, se co m p ro m ete  á c u m p l i r  este  
s e r v i c io , con  es tr ic ta  sujeción al m en c io n a d o  pliego, á 
los precios  m arcados  como tipos, ó con  la reba ja  d e . . . .  
p o r  ciento del va lor  to ta l .

(Fecha y  f i rma del p roponente . )  
D i r e c c i ó n  d e  A r m a m e n t o s .— I n t e r v e n c i ó n  d e  M a r in a  d e l  

D e p a r t a m e n t o  d e  F e r r o l .— Nota d i los efectos d iv e r 
sos que se necesitan en el arsenal de este Departamento  
durante el año económico de 1865 á  1866, con expresión  

. de las circunstancias que han de reu n ir  y precios que se 
les fijan  como tipos para sacarlos á pública  subasta .

Rs. vn.
e f e c t o s  d i v e r s o s . _______________

Mil ochoc ientas  l ibras de a lgodón en  d e s 
perd ic io , limpio, de b u e n a  calidad y  s in
m a te r ia s  e x t r a ñ a s ,  á 4,50 r s ........................  8.100

Veinte id. de id. en  ram a,  limpio y  q u e  re  - 
u n a  e n  su  clase las p ro p ias  c i r c u n s t a n 
cias q u e  el an te r io r ,  á 5,50 rs. l i b r a . . .  410 

Ciento id. de id. torc ido p a ra  em p aq u e tad os  
y luces, que  tenga la sufic iente  r e s i s te n 
cia pa ra  el p r im e r  objeto  q u e  se indica,
á 17 rs. id ................................................................  1.700

S e ten ta  y cinco docenas de m echas  de algo- 
d on  p a ra  q u in q u é s ,  s u r t id as  en d iám e tro s  
é iguales á las m u es tra s  q u e  ex is tan  es ta
blecidas , á 2,50 rs. d o c e n a .............................  487,50

Dos mil  l ib ras  de  estopa n e g r a , s in  mezcla 
a lguna  de m ater ias  ex trañ as ,  á 160 rea les
q u i n t a l .....................................................................  3.200

N ue v e  mil  l ibras  de velas de sebo de á 6 en  
l ibra,  e laboradas  con  m ater ia l  b ien  p ur i f i 
cado, á 90 rs. a r r o b a ......................................... 32.400

Doscientas id. de  velas  es teár icas  de b uena  
calidad, b ien  purif icadas y q ue  no  se c o r 
ra n ,  á 7 rs. l i b r a  ...............................  1.400

C in cu en ta  id. de hachotes  es teár icos  b ien  
purif icados, q u e  r e ú n a n  las p ro p ia s  c i r 
c u n s tan c ia s  q u e  las ve la s ,  á id. i d   350

Veinticinco id. de ce ra  en  bugías s in  m ez
cla n in g u n a  de  o t ra  m ate r ia ,  á 42 id. id. 300 

C ua tro  id. de ce ri l la s  ó candeli l las  , seg ú n
m odelo ,  á  id. i d   ...............................  48

Ciento id. de c e ra  v i rg en  s in  mezcla a lguna ,
á id. i d . ...................................................................  1.200

Seiscientas id. de b o r r a x ó  a t i n c a r ,q u e  esté 
en  p iedras  c r i s t a l i n a s , desechándose  el 
q u e  sea p resen tado  e n  polvo, á 5,50 i d . . . 3.300

S eten ta  y  cinco id. de  lápiz-plomo en  p i e 
d ra  , d e  co lor  o s c u r o , y  e n  p ied ra s  de
b uena  consistencia ,  á 2 rs. l i b r a    150

Diez mil  l ibras  de  lana lavada en  ra m a ,  q u e  
es té  en  vellones y s in  mezcla de m a te r ia s
ex trañ as ,  á 5,80 íd. i d ......................................  58.000

Mil id. de b ec e r ro  negro  en  p ieles  de  42 á 
4 4 l i b r a s , q u e  tenga toda la flor, á 9,50
i d e m ..........................   9.500

Ciento t r e in ta  de  c u e ro  b lan co  engrasado ,
tam bién  p a ra  co rreas ,  á 8,25 id ................... 1.072,50

Seis pieles  de ante ,  limpias, sin agu jeros  en  
sus  cen tro s  p ara  q u e  n o  se desperd ic ie  
n in g u n a  p a r te  de la piel , á 38 rs. u n a . . . .  228

Ocho id. de tafi letes verdes  de las m ay o res
d im ensiones ,  á 16 rs . u n a ......................................  428

C u a re n ta  id. de cazón , finas, de 24 pulgadas  
de la rgo  y 40 de ancho , p a ra  m a d e r a ,  á
26 rs . u n a ..............................................................  1.040

S e ten ta  l ib ras  de p ied ra  pómez de m u y  p o 
co peso y co lor b as tan te  c l a r o ,  á 2 reales
l i b r a ..........................................................................  440

Sesen ta  id. de salvado de  tr igo  sin  mezcla 
de otra m ate r ia ,  á 80 cén tim os  de re a l  l i 
b r a .................................     48

Mil id. de pelo de fábrica de p r im e ra  c a l i 
dad, q u e  sea da cabra  , á  1,25 id. i d   1.250

Doscientas  id .  de pelo te  de b u e y  p ara  reen  •
chido, á 38 cén t im o s  l i b r a .............................. 76

T res  mil  id. de y e rb a  seca s in  m ez c la ,  q u e  
sea larga y  fina , de las condiciones  q u e  
se r e q u ie re n  p a ra  el s e rv ic io ,  q u e  esté
b ien  s e c a , á 14 rs . q u i n t a l   ..........  420

C uatrocien tas  sese n ta  l ib ras  de co rcho  en

tablas cu a d ra d a s  de seis pu lgadas  y  n u e v e  
líneas, q ue  re ú n a n  las condic iones  á p r o 
pósito p ara  el objeto  á q u e  se les destina,
á 2 rs. l i b r a ..........................................................  920

Sesenta  y cu a tro  id. de esm er i l  en polvo de 
b u e n a  ca lidad, sin a r e n a  ni n in g u n a  o tra  
mezcla, que  e n treg a rá  el asen t i s ta  p o r  
cuar tas  partes ,  d e f f i n o ,  s u p e r f in o ,  n ú 
m ero  u no  y dos, á 2 rs. l i b r a ......................  128

C u a re n ta  id. del l lamado gris , de  b u e n a  c a 
lidad y sin  mezcla a lgu n a  de p a r t íc u la s
e x t r a ñ a s ,  á id. id.................................................  80

Diez de sal i t re  b ien  purif icado , á 4 rs. l ibra. 40
T re in ta  id. de flor de azu fre  p erfec to ,  á

28 rs. a r r o b a ........................................................  33,60
Dos id. de goma aráb iga de m u v  b u e n a

calidad, á 6 rs. l i b r a . . ................... ‘...............  4 2
Seis l ibras  de gom a laca en  g ran o  , q u e  re -  

un a  las p rop ias  c i rc u n s tan c ia s ,  á id. i d . . 36
Doscientos c inc ue n ta  pies de e m p a q u e ta 

d u r a  de gom a elástica, ó sea e m p a q u e ta 
d u r a  de p a te n te ,  su r t id as  desde u n a  v  
media  pulgadas has ta  tres  octavos de d iá 
m etro , á 8 rs. v a r a .............................................. 666,66

Cincuen ta  l ib ras  de goma elástica ó c a n -  
ch ú  para  válvulas ,  de  m ed ia  pulgada  de
grueso, á 8 rs. l i b r a   ........................... 400

Ciento diez id. de  goma elástica de dos l í 
n eas  g ru eso ,  á id. id .   ...............................  880

Cien varas  de canuti l lo  de goma , según
m u es tra  , á 3 rs . v a r a ........................................  300

C in cuen ta  tubos  de id., surt idos  desde u n a  
y  media pulgadas  de d iám e tro  in te r io r  
hasta  tres octavos de i d . , deb ien d o  te n e r
10 piés de largo cada tubo, á id. i d   500

Cien libras  de c r in  ó ce rda  limpia h e rv id a
y trenzada , á 5 rs. l ibra .................................... 500

Ciento c incuen ta  id. de  esponjas m ed ianas ,  
todas h e m b r a s , l ib res  de p ied ras  y  a r e 
nas, q ue  estén b ien  lavadas  y  s e c a s , á 9
reales  l i b r a ............................................................  1.350

Cincuenta p lu m ero s  p a ra  el po lvo ,  de 38 
p u lgadas  de largo en  su  to ta l id a d , q u e  
sus p lu m as  no bajen  de i 8 id., y  q u e  es
tén p e r fec tam e n te  pobladas c o i / 150 p l u 
mas lo ménos, á 38 rs. u n o ............................  1.900

C incuen ta  y dos escobillones  de cerda para 
l impieza de la ar t i l le r ía ,  á 21 rs  u n o . . .  1.218

Doscientos id. para  l im p ia r  tubos  de ca lde
ras  de vapor ,  á 13 rs. u n o   2.600

Trein ta  id. con  cabos la rgos p ara  b a r r e r ,  
e laborados  con cerda fuerte , q u e  no tenga 
m énos  de 5 pulgadas, que  es tén  b ien  p o 
b lad o ' ,  y  de 14 ó m ás  pulgadas  de largo
la escobil la, á 10 rs. u n a ................................................ 300

C incuen ta  cepil los de cerda con aros de 
cu e ro  para l im p ia r  p in tu ra ,  á 3 rs. u n o . . 450

C u a re n ta  y ocho escobil las de ce rda  de m a 
no con m ango  de m adera  p ara  q u i t a r  po l
vo, á 4 rs. uno. ................................................... 493

Dos mil escobas de palma, b ien  seca, co n s is 
tente y p e rf ec tam e n te  atadas, á 48 c é n t i 
mos una .   ..............................................................  9 gQ

Cinco mil id. de b rez o ,  á u n  real  50 c é n t i 
mos d o c e n a ............................................................  623

Dos mil palos de acebo para  m angos  de h e r 
ram ien ta s ,  de c inco cuar tas  de largo y 18 
ó poco más l íneas  de g ru e s o ,  á 1,48 uno .  2.960

Mil qu in ien to s  vara les  de castaño para m a n 
gos de m an d a r r ia s  y o tros usos,  de 46 á
24 c u a r ta s  de larg<\ á 1,25 rs. u n o   1.875

Q uin ien ta s  uñas  de b u e y , á 64 m ilés imos
u n a ...................................... - ....................................  32

O chocientas  e sp u e r ta s  de espar to  tejido, 
b ien  tupido, de b u e n a  empleita ,  y ocho y 
m edia c u a r ta s  de c i rcun fe ren c ia ,  á 2 re a 
les u n a .....................   4.600

T resc ien ta s  id. de id. de las m is m as  c i r 
cu n s tan c ia s  q u e  las an te r io re s ,  y de á 
cinco y  m ed ia  c u a r ta s  de c i rc u n fe ren c ia ,
á 1,50 rs. u n a .......................................................  430

Ciento ocho zaleas sobadas, b lancas ,  de c a r 
n e ro  m er in o  de Castilla, q u e  sean  g r a n 
des, p a ra  lanados  de la arti l lería ;  d e b e rá n  
es ta r  cu r t id as  con c isc a ra  de rob le  , d e s 
echándose  las q u e  lo estuviesen  con p i e 
d ra  a lum bre ,  á 36 rs. u n a   ...................  3.888

Ochocientas  diez id. de id. s in  sobar ,  b ien  
c u r a d a s ,  y q u e  no les falte la lana p o r

par te a lguna ,  á i0  rs. za lea ...............................  8.4 00
C in cu en ta  tubos de cris tal p a ra  ca lderas ,  de 

cinco octavos de d iám e tro  ex te r io r ,  á 22
reales  u n o .....................    1.400

C in cuen ta  id. de id p a ra  id., de tres  c u a r 
tos id., á 26 id. id .............................. ................ 4.309

C in cu en ta  id. de id. para  id., de  uno  id. id., •
.á 28 id. i d  .....................................................  1.400

Cincuenta id. de id. para id., de uno  y c u a r 
to id. i d . , á 30 id. i d ...........................*  4 500

Quinien tos  pliegos de lela de lija de e s m e 
ril, de buena  calidad, superf ino ,  á 40 c é n 
timos de real p l iego ........................................... 500

Mil id. de id. id. del n ú m .  1, fino, á id. id ..  400
Tres mil id. del n ú m . 2 , basto , á id. i d   1.200
Mil id. de id. id. del n ú m .  3 , á id. i d   400
Q uin ien tos  id. de papel de lija de b u e n a  ca- . 

lidad de p r im e ra ,  ó sea fino, á 20  cén t i 
mos de reál p l i e g o .............................................. 400

Seiscientos  c in c u e n ta  id. de id. id. del n ú 
m e ro  2 , ó sea en tre f ino ,  á id. id ................. 430

Seiscientos  c in c u e n ta  id. de id. del n ú m .  3 ,
ó sea basto, á id. i d ...........................................  439

Veinte b ar ras  de lacre e n c a rn a d o  q u e  m a n 
tenga  la luz y sea de b u e n a  calidad , q u e  
tenga  de largo lo m én o s  siete pulgadas y
12 a d a rm es  de peso, á 1,50 b a r r a    30

C uaren ta  id. de id. n e g r o , q u e  r e ú n a  las 
p ropias  c i rc u n s tan c ia s  q u e  el an te r io r ,  á
idem  i d ...................................................................  59

T res  id. de t in ta  de china, color n eg ro  m a 
te y  p e rm a n e n te ,  á 62 rs .  d o c e n a   45,50

Diez y ocho lapiceros  de  m ad era ,  b ien  re 
s istentes,  y  ele cu a tro  fíneas de c i rcun fe 
rencia ,  á 25 cén tim os  de real u n o . . . . . . .  4 59

Cuatro  p ied ras  de a s p e ró n  para  am o la r  h e r 
ra m ie n ta s ,  de  cu a tro  y medio piés de d iá 
m e t ro  y  c inco  pu lgadas  de grueso  , á 30
reales  u n a ..............................................................  429

Seis id. de id. p a ra  id . ,  d e  c u a t ro  piés de 
d iám e tro  y c inco pulgadas  de  g r u e s o ,  á
29 id. id ................................................................... 474

Doce id. de tres  y  medio  piés de d iá m e tro
y  cu a tro  y  m edia p u lgadas  de g ru eso ,  á
25 id. id ..................    309

Ocho id. de  tres  piés de d iám e tro  y cua tro
y  media pu lgadas  de  grueso, á 23 id. id .  4 8 í

Seis id. de id. p a ra  id., de  dos y  medio  piés 
de d iám e tro  y  cu a tro  pu lgadas  de g r u e 
so, á 24 rs. u n a ................................................... 439

Seis id. de id. p a ra  id., de dos piés de d i á 
m etro  y  cu a tro  pu lgadas  de grueso, á 20
reales  u n a ..........................................    420

Ocho id . de id. p a ra  id., de  u n o  y  m ed io  
p iés  de d iá m e tro  y t r e s  pu lgadas  de id., á
18 id  ............ ‘ ................................................ 444

C ua tro  id. finas para  af ilar con a c e i t e , q u e  
sean  de T u r q u ía  ó A r c a n s o s , algo ásp e 
r a s ,  á 12 id. i d .....................................................  48

Doce cris tales ó v id r ios  p lanos y c i rc u la re s  
de 19 y  m ed ia  p u lgadas  de d iá m e tro  y 
seis l íneas  de g r u e s o , con ch a ñ a n  a l r e 
dedor ,  iguales al modelo q u e  exis te en  el
a rsena l ,  á 38 rs. u n o ......................................... 459

C u a re n ta  v idrios  de p a te n te  p a ra  cu b ie r ta s  
de seis pulgadas de d iám e tro  y u n a  y media  
idem de grueso  en  el centro,'  á 22 id. id .  880

C incuen ta  cr is tales  c i rc u la re s  de pa ten te ,  de 
ocho pulgadas  de d iám e tro  y  n ue ve  lí
neas  de grueso, p u l im en ta d o s  y  sin  b a r -  
bu jas  co lo r  n i n in g ú n  o tro  defecto, á 30
rea les  id. i d ............................................................ 1.500

Veint ic inco  v id r ia s  dobles  de co lor  e n c a r 
nado de 12X 10 b ien  claros  y c o m p ac 
tos, á 14 id. i d .....................................................  350

V einticinco id. id. de co lo r  v erde ,  de  las 
p rop ias  d im ensiones  y  c i rcun s tan c ias  q u e
los p receden tes ,  á id. id.................................... 350

Veintic inco id. id. blancos,  de  las propias  d i 
m en s ion e s  y  c i rc u n s tan c ia s  q u e  los p r e 
cedentes  á id. i d ..........................     350

Ocho mil v idrios  dob les  s u r t id o s  p o r  p a r te s  
iguales, de p u lga da  en  p u lgada  desde
1 2X 1 0  h as ta  2 7 X 2 5 ,  b ien  p lan es  y  c l a 
ros, s in  re v i ro  n i  n in g ú n  o tro  defecto, á
6 id ............................................................................. 48.000

Tresc ien tos  id. t r ip les  de 22 X  15 y  tres  l í 
n ea s  g rueso , á 19 rs . u n o ...............................  5.700

C uatro  bom bas  de  cr is ta l  rozado, de ocho y  
m edia pulgadas  de d iá m e tro  ex te r io r  en
la boca de la b o m b a ,  á 30 rs. u n a   45*9

C ua tro  id. de id., de  10 y m edia id. i d . , á
id em  id................................    . . . . .  4^9

Cuatro  id. de i b ,  de ocho pulgadas  y  n u e v e
líneas id. id., á 24 id. i d  ..............‘ ............... 99

Cuatro  id. de id., de  siete y  m ed ia  id. id., á
idem  id ............................ . k ‘ ..............  . . . . . .  96

Cuatro  id. de  id.a d e  seis  y  m ed ia  id. i d . , á

20 íd. i d .................................................................  fto
O chen ta  b om b il las  de  cris ta l de 40 p u lga 

das de d iám etro ,  s in  g u a rn ir ,  p a ra  la e la 
borac ión  de b o m b ó lo s  de p a te n t e ,  s eg ú n
modelo , á 14 rs. una . .............................. X  4.120

C incuen ta  y  cu a t ro  tubos  de cris tal  p ara  
lám paras  solares,  ta m b ié n  según  modelo ,
á 2 id. i d  ’ 403

Ocho faroles de co b re  c u a d ra n g u la re s ,  con 
cr is ta les  p lanos  en sus  costados y  fondo, 
y  convexos  en  los fren tes  re sg u ard ad o s  
p or re jil las  de a lam b re  de  h ie r ro  de las 
d im en sion es  siguientes: a l tu ra  de d icho  
farol, inclusa la cam pan a  15 pulgadas; 
id. de la c h im e n e a  c u a t ro  y  m edia  id em , 
ancho  del farol 13 id., s a l ien te  del m ism o  
11 pulgadas  y cu a t ro  líneas; d iám e tro  de  
la ch im enea  cinco id., y seis id. d iám e tro
de la m echa u n a  pulgada , á 5 c0 r s   4.000

Ocho v idrios  convexos  p ara  re sp e to  de  los
mismos, á 50 r s ....................................................  499

Diez y seis p lanos p ara  id.— Ocho g ruesas  
de mechas  c i rc u la re s  para  d ichos  faro
les.— Ocho tubos  de  cr is ta l  p a ra  los m is 
mos. Cada ju eg o  de los referidos o b je tos ,  
q ue  se co m p o n d rá n  de u n  tubo  de cris/tal 
convexo  , des  planos y  u n a  g ruesa  d e  m e 
ch as ............................................................................  400

Ochocientos  pliegos de papel de  m arq u i l la  
de *7 y  media  pulgadas de  l a r g o , 27 de 
an cho  p ara  c a r tu c h o s  , b ien  tu p id o  , á  28
reales la r e s m a ...................................  46 66

Doce resm as  de  papel  de h i lo  c a ta la n ,  b a s 
tan te  g rueso, p a ra  id. id . ,  á 42 rs . la
i jesm a................................   504

Quince id de papel de h i lo ,  del n ú m .  4, p a 
ra  id. i d . , á 28 id. i d ........................ 430

Quince id. de  p ap e l  de hilo  co lor gris, p a ra
idem  id., á 22 id. i d .........................  339

Catorce varas  de  b o rd o n  y  co rd o n  de tr ipa  
de siete líneas de  d iám etro ,  á 3 rs .  v a r a . . 435

Catorce id. de  c inco id. id., á id. i d ................  4$
Catorce id. de id. de cua tro  id. id., ¿  id. id .  42
Catorce id. de id. de tres  id. id., á  id. i d . . . .  " \%
Catorce id. de  d ife ren te s  d im e n s io n e s ,  á

idem i d ................................................  ............... ¿fc
Mil fieltros a lqu i t ran ado s  de 16 piés de l a r 

go, 35 pulgadas de ancho , á 25 rs. u n o . . „  25.000
T rescien tos  id. b lancos  de  las p ro p ias  di

m ensiones, á 9 rs. u n o ............................... 2.700
Setecientos  c in c u e n ta  varas  de fielt ro  a n i  

mal de su p e r io r  calidad p ara  co lo cac ión  
de p lanchas  de b lindaje , á 48 rs. m e t r o . . 30.092 44

Diez libras  de sal c o m ú n ,  á 4 ,r?6 rs . l i b r a . . 40*60,
Seiscientas  id. de ja bó n  d u r o  d e  Castilla,

m u y  seco y b ien  com pac to  > á 3 rs . l ib ra .’ 4 ,B0Ó
Mil id. de id. b lando  p a ra  m á q u in a s ,  de  

p r im e ra  calidad , á 2,20  r s .  l i b r a .......  2 .200
Cincuenta  id. d e  a n t im o n io  d iaforé t ico ,  á 4reales  l ib r a .........................    399-
Veinte id. de ácido n í t r i c o ,  com puesto  de

ázoe y de oxígeno , á 75 rs . a r ro b a ................  60
Cuatro  id. de ác ido f lo r id uc o ,  com puesto  

de  h id rógeno  y  de  í lo u v ,  co n  su  c o r r e s 
p on d ien te  e n v a s e ,  á 16 rs. o nz a .........  4.024

Veinte id. de esp ír i tu  de sal ó ácido c lor í-
d ico , á 2 rs . l i b r a .......................................  49

C uaren ta  y  c inco id. de id. de v i n o , á 4 id*.
i d e m .................................................................  gQ

Seis íd. de s a r ro  de v i n o , á 6 id. id ....... 35
Seis id. de  c r é m o r  t á r ta ro  molido, á 7 idem

id em ................... .......................................................
C incuen ta  id. d e p r u s ia to  de potasa,  de b u e -

na calidad, á 4 6 id. id ..................  §99
Cuatro  id. de agárico, á 7 rs . l i b r a  . .  % ^8
C uaren ta  id. d e  azogue vivo  ó m e r c u r i o

bien purif icado , á 40 rs . i d   .......... ’ 949
Cuatro id. de  polvos de sán da lo  suázo, á 4

idem i d ............................      jq
Seis q u in ta le s  de ceniza de tojo* á 45 reale*s

q u i n t a l ........................................ , ........................... 90
Veinte  cr isoles  del n ú m .  30  ̂ á 70 cénts . de

rea l  u n o .................................   ^
Veinte id. del n ú m .  2 0 , á  id. id ....................   14
Veinte id. del n ú m .  16, á id. id .......................  44
Veinte id. d e l  n ú m .  4 2, á id. id ............................................44
C in cu en ta  id. del n ú m .  10 , á id. i d   35
T re in ta  id. del n ú m .  8 , á id. i d .........................* 21
Seisc ientas  c u b r e  ch im e n e as  d e  goma para

c a ra b in a ,  á 20  rs. 1 0 0 ................. *....................  <99 ,
Ocho tam ices  co n  cedazos q u e  sean  de c e r 

d a ,  su r t id os  de pulgada  en pulgada  desde  
14 hasta  20 in c lu s iv e ,  cinco de los c u a 
les deben  te n e r  p a n d e re ta  y t a p a , y los 
otros tres sin  ella ; q u e  las a rm az o n es  sean  
de m ad era  de h a y a  . y q ue  la c lara  q u e  
teng an  e n t r e  sus  ojos sea co n ve n ien te  pa
ra  el objeto  á q u e  se les destina , á 20 rs. 
p o r  pieza de los p r im e ro s ,  y  á 3 id. los
s e g u n d o s ,   .......................... .................. .. *09

Ocho p a re s  zapati l las  de lona  per fec tam en te  
e lab orad as  p ara  faena de p a ñ o l e s , á 7
reales p a r   . . . . . . . .  59

Ocho espejos c i rcu la re s  de s iete pulgadas, 
de d iám e tro  p ara  o b s e rv a r  el án im a  d e i  
cañón  en  los b u q u e s  de g ue rra ,  á 30 r e a 
les u n o ..................... ...............................................  2 j 0

Doce p iza rras  d e  m an o  de 14 p u l g a d a s d é
largo y tres  tres  cu a r to s  de id. de  ancho ,
s in  co n ta r  los m arco s  de m a d e r a  co n  q u e  
d eb e rá n  es ta r  g u a rn id a s ,  á o rs . u n a . . . .  60

O chocientas  t r e in ta  y cu a t ro  l ib ras  de  co la  
fu e r te ,  co lor  ca ram elad o  y  t r a s p a re n te ,
de s u p e r io r  calidad , á 3 rs .  l i b r a   2 .502

Doscientas se se n ta  id. de id. r e t a l , l im p ia ,  
m u v  seca y  p r e p a r a d a  en  p an a le s  de 59
á 60 l ibras ,  á 2,50 id. i d ..................................  959

Cincuen ta  de sulfato de h ie r ro  ó c a p a r r o 
sa de b u e n a  calidad, á 1,25 rs . l i b r a   62 50

T re in ta  l ib ras  de sal am on iaco  de  ca l idad  ’
su p e r io r ,  á 81 rs . a r r o b a ..................................  97  20

Cuatro  t a r ro s  de t in ta  l i tográf ica ,  m u y n e -  *
gra, del n ú m . 2 , q u e  con ten g a  lo m é n o s  2
l ibras  cada t a r ro ,  á 41 rs . u n o ......................

Cua tro  cha iras  de acero  b ie n  tem plad as ,  á
10 rs . u n a ................................................................ ^

Cuatro  tazas de p ed e rn a l  p a ra  j a rd in e s ,  d e  
14 pu lgadas  de d iá m e tro  y  47 de a l tu ra ,  
con sus  apara tos  de  b ro n c e  p a r a  dar les
agua, á 180 rs. u n a ........................... .................

Seiscientas  vetas de e sp a r to  de  40 h i lo s  y á  
40 brazas, q u e  sean  de t r e s  y  m ed ia  pul* 
gadas de  m en a  lo m é n o s ,  á 33 rs. u n a . . .  49.800

\ e i n t e  ta lcos de  siete p u lgadas  en  cu a dro ,  
b ie n  c laros  y  t r a sp a ren te s  de  ja le t in a  , á
7 rs . u n o ...........................................   ^ 9

C ua tro  mil  l ibras  de ex c re m e n to  de* c a b a l  
lio, s in  m ezclas  e x t r a ñ a s ,  á 4 2 rs. q u i n tal  ......................................................................

Doscientas  id. de  t ie r ra  p o d r id a  d e  su p e r io r
calidad, á 4 rs. i d ................................................  39 9

Q uince  vara s  de te la  m etá l ica  de hierro* 
b ien  res is ten te  y de s u p e r io r  calidad, á 20
rea les  v a ra ............................................................... 3 9 0

Dos l ibras  de tr ípoli ,  á 16 rs .  l i b r a . . . . . . . .  3 ^
C in cu en ta  id. de  so ld a d u ra  fu e r te ,  q u e  r e 

sista los golpes q u e  deb a  r e c ib i r  a l  b a t i r 
la d espués  de so ld a r  con  ella las p iezas  
d e  co b re  ó la íon  en  q u e  se em plee, y  q u e  
se d isue lva  con p ro n t i tu d  al con tac to  d e l
calor, á 8 rs. l i b r a ................................................  4 0 9

Ciento id. de a lam b re  de h ie r ro  d e  tres  l i 
neas.— C incuen ta  id. de  id. de dos y  m e 
dia id.-—Ciento tre in ta  id. de  id. d e  dos 
idem .— Q uince  id. de  id. de u n a  y  m e d ia  
idem .— Doscientos  v e in t ic inco  id. de  id em  
de u n a  id .— Ciento id. de  id. d e  m e 
dia  id .—Son 620 l ib ra s ,  á 2,75 rs .  l ib ra .  4.705 

Ciento  id. de  id. del n ú m e r o  17 del esca n t i 
l lón inglés ,  á id. id ..............................................

Ciento c incuen ta  id. de id. de co b re  de  cua- *
t ro  l íneas.— Doscientos ve in t ic in co  id em  
de id. de id. de tres  id.— Seiscientos s e 
ten ta  y c inco  id. de id. de  id. de  dos y  
m ed ia  id.— C incuen ta  id. de  id. de  id. d e  
dos id .— Veint ic inco  id. de id. de  id.* d e  
u n a  y media id.— V eintic inco id. de id. d e  
idem de u n a  id em .— Seten ta  y  c inco  id em  
de  id. de id. de seis p un to s ,— Seis id. d e  
idem  de id. de  cu a tro  id.— Seis id. d e  
id em  de id. de dos id.— Son 4.237 l ib ra s ,
a 6 rs. l i b r a  ...................................................  7.42*

T res  m il a rgo llas  de  la tón de  42 l íneas  d e  
d iám etro ,  p a ra  cort inas ,  á 10 rs . el c ien to .  399  

Tres  m il  id. de id. de  46 id. p a ra  i d . ,  á
idem  id ......................................................................  300

377.442,66
F e r ro l  8 de Marzo d e  1 8 6 5 .= P .  I. L e a n d ro  d e  S a r a io -  

gui .— Madrid  26 de Abril d e  1 8 6 5 .= E s  copia .=*San G il .

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Juan García de Gonzalo, Escribano de número d a  la villa 

de Luarea y su partido judicial.
Certifico que en el juicio ordinario seguido en este Juzgado



de primera instancia y mi origen po r Domingo G arrid o , Juan 
Bardo y  José Redruello contra Pedro  Jaquete y  consortes, to
dos vecinos del Ballin, en este Concejo, y  po r su rebeldía con 
los estrados del Juzgado, recayó  la sentencia que literalm ente 
dice a s í:

«En la villa de L uarca , á 11 de Mayo de 1865, el Sr. Juez de 
primera instancia de ella y  su p a r tid o ; habiendo visto el juicio 
ordinario promovido po r D. Domingo G arrido , Juan  Bardo y  
José Redruello, vecinos del Ballin , en este Concejo, su P rocura
dor D. Juan Balsero, prestando  caución po r Domingo P a rro n - 
d o , y  los hijos de Francisco Príncipe, difunto, contra Pedro Ja 
quete y  consortes, y  po r su rebeldía con los estrados del Juzga
do, sobre que se declare pertenecer á los prim eros el domi
nio útil de ciertos b ien es :

Resultando que los dem andantes e xpusieron : prim ero , que 
D. Bartolomé Menendez Luarca, como dueño de los térm inos de
nominados del Couz de la Viña, aforó al G arrido dos dias de ara
dura á matorral cerrados de sobre s í, y  16 dias más, tam bién á 
matorral, contiguos al cierro an terio r y  po r su parte  superior en 
abertal, según resulta con más extensión d é la  escritura de 8 de 
Mayo de 1848 ante el Escribano D. Manuel Antonio Inc lán , que 
presenta : segundo , que D. Bartolom é aforó al Bardo 4 4 dias de 
bueyes en el término de R o n d o , de los que habia de llevar la 
tercera parte el P a rro n d o , po r quien aquel p restaba  caución, y  
al Reduello que la p restaba  po r Francisco P ríncipe  ; otros 22 
dias de bueyes por m itad á ám b os, incluso en ellos un cierro 
á tapin y  arbolado, según aparece por m enor de la escritu ra  de 
4 7 de Julio de 1854 ante el Escribano D. Pedro  R ibas , que igual
mente presenta: te rcero , que á consecuencia de los expresados 
foros entraron los dem andantes en el pacífico aprovecham iento 
de los términos aforados, contribuyendo al D. Bartolomé con la 
pensión convenida: cuarto , que se p ropasaron  á hacer aprove
chamientos en los térm inos abertales sus convecinos Agustín 
Jaquete, Domingo Santiago y  demás que expresa: quinto, que es
tos mismos y  sus causantes contribuían ántes al D. Bartolomé 
con cierta renta proceden te  de arrendam iento de los bienes en 
cuestión.*Fundados los dem andantes en que sus referidos conve
cinos carecen de todo título; en que ellos represen tan  en cuan
to al útil los derechos del D. B arto lom é; en que procediendo 
los demandados con mala fe, deben restitu ir los aprovecham ien
tos indebidos que han hecho, y  en que como litigantes tem era
rios dabe im ponérseles las costas; y proponiendo acción Real, 
piden que se declare eorresponderles el dominio útil de los te r
renos expresados en las escrituras p resen tadas, condenando á 
los demandados á que desistan de sus indebidos aprovecha
mientos, restituyendo los que hicieron, con las costas:

Resultando que se aparta ron  del pleito 26 de los dem anda
dos en escritos, folios 11, 14 y  16 , en los que se ratificaron re 
conociendo el derecho de los d em and an tes:

Resultando que el pleito se siguió en rebeldía po r no haberse 
apersonado ninguno de los d em and ad os:

Resultando que estos en un interdicto de adquirir, traído  á la 
vista para m ejor proveer, propuesto po r los dem andantes, ne
garon dominio y posesión al otorgante de los foros en los bie
nes com prendidos en e llo s , confesando sin em bargo que le pa
gaban un censo ó tribu-o conocido con el nom bre de Alempas, 
á  cuyo interdicto se declaró no haber lu g a r :

Considerando que en el hecho de reconocer los dem andados 
en el mencionado interdicto la obligación de contribuir con un 
censo ó tributo al Sr. D. Bartolomé M enendez, aforante, se en
tiende que llevan los bienes en calidad de arrendables , según le 
declarado por el Suprem o T ribunal de Justicia en sentencia de 
4 4 de Febrero de 1862:

Considerando que p o r lo mismo los foristas adquirieron de 
persona legítima p o r contratos válidos el útil dominio de los 
bienes a fo ra d o s :

Considerando que se les negó y  puso en tela de juicio dichc 
útil dominio en el citado in te rd ic to :

Considerando que en el pleito actual no se opusieron los de
m andados, y  que 26 de ellos reconocieron el derecho reclamado: 

Considerando *que no se han probado los aprovecham ientos 
a legad os;

Falla que debia declarar y declara corresponder á Domin
go G arrido , Juan B ardo , José Redruello y  demás por quienes 
p resta ron  taucion el dominio útil de l>-s bienes com prendidos 
en  los foros otorgados respectivam ente á su favor po r el Sr. Don 
Bartolomé M enendez Luarca en 8 de Mayo de i 848 á testimonio 
de  D. Manuel Antonio In c lu í, y e n  17 de Julio de 1854 ante 
D. Pedro  R ivas; declarando asimismo corresponder á los d e 
m andantes todos los demás derechos consiguientes al útil domi
nio, y  absolviendo á los dem andados de la reclam ación de ap ro 
vecham iento.

P o r esta sentencia, sin hacer especial condenación de costa’S, 
la cual se notificará y  hará pública con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 1.190 de la ley de Enjuiciamiento civil, así lo m anda y 
firma dicho Sr. Juez: doy fe.—Meliton San Julián.—Ante mí, Juan 
García de Gonzalo.»

\ p a ra  que tenga efecto la inserción en la G a c e t a  d e l  G o 
bierno libro la p resen te , que f i r m o  en la villa de Luarca a 27 
de Mayo de 4865.—Juan  García G o n z á l e z .  60 0 3

E n  v irtu d  de providencia  de D. Gregorio Rozalem, Juez de 
p rim era  instancia del distrito de la Audiencia de esta co rte , se 
anuncia el extravío de dos cartas de pago expedidas, la una en 
22 de Agosto de 1805 , por la cual consta que en v irtu d  de p ro 
videncia del Real Consulado de Comercio de Barcelona, y  á dis
posición del mismo D. Mateo Civil, constituyó en depósito en la 
D epositaría general de todas rentas del antiguo Principado de 
Cataluña, que estaba á cargo de D. Bruno Vidal y Torres, la su
ma de 266.218 rs. vn. y  16 m r s . ; y expedida la o tra  en 1 4 de 
A bril de 4806, po r la cual consta haberse constituido en depó
sito en la expresada D epositaría p o r dicho D. Mateo Civil y  á 
disposición del referido Real Consulado de Comercio ¡a suma de 
4 06.542 rs. vn. y  8 m rs ., pertenecientes ambas sumas deposita
das al concurso de acreedores ó q u i-b ra  de la casa de com er
cio de dicha plaza, titulada la m encionada casa de D. Juan Bau
tista Cabanyes y  com pañía ; previniéndose que quien tenga en 
po der Suyo las dos expresadas cartas de pago las presen te  á 
este Juzgado en el térm ino de 30 d ia s , y  deduzca dentro  del 
propio térm ino la acción de que se considere a sistido ; bajo aper
cibimiento de que no verificándolo a<í les p a ra rá  el perjuicio 
que haya lugar , y  se declararán  legalm ente extraviadas las m is
m as cartas de pago á los efectos consiguientes.

M adrid 4.° de Junio de 4 865.— Olallo Mejía, E scribano de 
Juzgado. 6005

En virtud de providencia del Sr. D. Emilio B ravo , Juez de 
primera instancia de esta capital, re fren dada  del infrascrito  E s
cribano, como sustituto del Dr. D. Ciáudio Sanz y Barea, y  para 
pago de un acreedor, se venden en pública subasta unos arm a
rios-librería, dos mesas de despacho , cuatro sillerías y  otros 
muebles, tasados todos en 12.300 r s . ; y  para su rem ate se ha se
ñalado el dia 8 del próxim o mes de Junio, á la una de la  tarde, 
en la audiencia del Juzgado de Buenavista, sito en el piso bajo 
de la Territorial, donde estarán  de manifiesto dichos muebles 
ama hora ántes del rem ate.

Las personas que qu ieran  en terarse  del porm enor de la ta
sación pueden acudir á la Escribanía del actuario, situada en la

plazuela del Angel, núm. 4 5, cuarto b a jo , todos los dias no fe
riados hasta el del remate, de una á tres de la tarde .

M adrid 80 de Mayo de 1 S6 5 .= F ranciseo  Fernandez de la 
T orre. * 6004

D, Nicomedes de U rdangarin , Juez de p rim era  instancia de 
la villa y  partido  de Castropol.

Por el presen te se cita, llama y  emplaza á D. José González 
Santam arina, vecino que fué do M iou, en el Concejo de la V e
ga de R iv ad eo , y  á todos los dem ás que se crean con de
recho á h e redar los bienes quedados al fallecimiento sin testar 
de D. Fernando Fernandez R iopedre, vecino que tam bién fué 
de dicho M iou, para  que dentro del térm ino ordinario se p re
senten po r sí ó á medio de P ro curado r habilitado en form a á 
contestar á la dem anda de testam entaría  que sobre los mismos 
entabló en este Juzgado el P rocurador D. Bonifacio Castrillon, á 
nom bre y  con poder bastante de D. José Fernandez Riopedre, 
prim o carnal de Santam arina ; advertidos de que de no verifi
carlo les p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Castropol á 26 de Mayo de 1S65.=  Nicomedes de 
U rdangarin.— De m andado de S. S., Antonio Murías. 6006

D. Ramón de Coisa, Juez de prim era  instancia de esta villa 
de Frechilla y  su partido.

Por el presen te y su tenor cito, llamo y  emplazo á todas las 
personas que se crean con derecho á ob ten erla  m itad d é la  v in
culación fundada en la villa de Cisneros p o r Doña Francisca de 
Toledo Asenjo , vacante p o r fallecimiento de su último poseedor 
Antonio A n d ré s , vecino que fué de V alladolid, quienes com pa
recerán  en este mi Juzgado en el térm ino de 30 dias á deducir
le por medio de P rocurador del m ism o; y  si lo verificasen den
tro  de dicho térm ino serán oídas y  guardádolas justicia, p a rán 
dolas en otro caso el perjuicio que haya lugar.

Dado en Frechilla á 18 de Mayo de 1865.=R am on de C o lsa .=  
Por m andado de S. S., Lorenzo Pascual Bajo. 6007

D. Ulpiano Gregorio de Frias, A uditor honorario de Marina, 
Caballero de la Real y  distinguida O rden española de Cáelos I1I‘ 
y  Juez de p rim era  instancia de la c iudad y  partido  de Avila.

E n el Juzgado de prim era  instancia de mi cargo y po r la 
E scribanía del que re fren da  se siguen autos ejecutivos á instan
cia de D. León Castillo Soriano, vecino de esta capital, contra  
D. Vicente Brasas, que lo fué de M adrid, sobre pago de 31.600 
reales, que po r resultado de cuen 'as liquidadas le quedó debien
do, y  al que se obligó en escriture pública otorgada en 24 de 
Octubre de 1863 ante el Notario D. Nicolás Pablo Rocandio; en 
cuyos autos recayó la sentencia de rem ate del tenor s guíente: 

«Sentencia de re m a te —En la ciudad de Avila, á 28 de Diciem
b re  de 1864, el Sr. D. ülpiano Gregorio de Frias , Juez de p ri
m era instancia de la misma y su partido  :

Vistos los autos ejecutivos prom ovidos á nom bre de D. León 
Castillo Soriano, vecino de esta capital, contra D. Vicente B ra- 
l a s , que lo es de M adrid :

Resultando que fué despachada la ejecución en virtud de es
critu ra  pública que otorgo dicho D. Vicente Brasas en 24 de Oc
tubre  de 1863, p o r la que se obligó á satisfacer al D. León la 
cantidad de 31.600 rs. en dos plazos iguales, que fueron 31 de 
Diciembre de aquel año y  28 de Setiembre d d ac tu a l:

Considerando que el ejecutado no se ha o p uesto , lo cual 
prueba que está adeudando la cantidad po r que se despachó di
cha ejecución y obligado á sa tisfacerla :

^ ista la ley 1. a , tit. í.°, libro 10 de la Novísima Recopilación; 
art. 970 y siguientes de la ley de Enjuiciamiento civil;

Fallo que debo de declarar y  declaro que D. Vicente Brasas 
está debiendo la cantidad do 81.600 rs. á D. León Castillo Soria- 
n o ; y e n  su consecuencia m ando seguir la ejecución adelante, 
hacer trance y  rem ate de los bienes em bargados po r la via 
com petente hasta el real y efectivo pago, costas causadas y  que 
se causen, á que asimismo condeno á dicho D. Vicente, expidién
dose para  que le sea notificado el oportuno exhorto. Pu s por 
esta mi sentencia definitivam ente juzgando así lo pronuncio 
mando y  firm o.= Ulpiano G. de Frias.»

La sentencia inserta fué notificada á D. Mauricio H ernán Gó
mez, vecino de M adrid, como m arido de Doña Manuela Brasas 
po r haber resultado que el D. V icente, padre  de esta, falleció 
en 11 de Setiembre de 1864; y  como quiera que tam bién aparez
ca que dejó o tra  hija llamada X ican o ra , m enor de e d ad , cuvo 
paradero  se ignora, á quien debe hacerse igual notificación, he 
acordado po r auto de 24 de Mayo último so publique tal senten
cia en la G a c e t a  del Gobierno. Boletín ofi-'ia l v sitios públicos 
de esta ciudad llamando y citando á la Doña Xicanora Brasas, 
como al efecto se la llama y  cita, para que en el término de 15 
dias pueda p resen tarse  en este Juzgado á in terponer el recurso 
de apelación si lo creyere  conveniente á sus intereses, ¡] cual 
la será admitido en la forma que proceda; con apercibim iento 
de que trascurrido  sin hacerlo se la tend rá  por conform e, pa
rándola los perjuicios consiguientes, y después se procederá sin 
levantar mano po r U  via de apremio hasta  hacer efetiva la deu
da y  demás á que se condenó al D. V icen te , su padre.

Dado en Avila á I.° de Junio de 1865.= lilp iano G. de Frias — 
Por m andado de S. S., Francisco Agudiez. 6008

En v irtu d  de providencia del Sr. D. Antonio María de P rida’ 
Magistrado de Audiencia fuera de esta corte y Juez de p rim era  
instancia del distrito del Hospital de la mism i , refrendada p o r 
el E scribano de núm ero D. Vicente Callejo Sanz, se cita y  
llama á D. Rafaél Perez Vento y D. Julián Lancino, vecinos de 
esta corte, y  cuyo par adero se ignora, para que dentro  del 
térm ino de nueve dias que se les señala com parezan en dicho 
Juzgado á la hora de audiencia á p resta r una declaración en un 
asunto civil; bajo apercibim iento que de no hacerlo les para rá  el 
perjuicio que haya lugar. 6009

Señalada po r este Juzgado para el dia 5 del mes actual y  hora 
de la una la subasta de un terreno  y  casa en él edificada, sita 
en la calle del Sur, núm. 12, afueras de Atocha, se ha trasladado 
dicha subasta al dia 9 del mismo y hora la señalada, m ediante 
ser festivo el dia anteriorm ente designado.

Lo que se anuncia para conocimiento de los que qu ieran in
teresarse en el remate.

M adrid 1.° de Junio de 1865.—Y.r B .°~A lonso ~ E l  Escriba
no, Luis Escobar. 6010

Licenciado D. Antonio María H uidobro, Juez de prim era  ins
tancia de Villacarriedo y  su partido .

Hago saber que en este mi Juzgado y  po r la E scribanía del 
que refrenda se ha provocado por parte  de D. Joaquín Portilla 
y  Montes, vecino del b arrio  de Salcedillo , Concejo de Borleña, 
juicio voluntario de testam entaría de los bienes fincables por de
función de su m adre Doña María Manuela M ontes, vecina que 
fué de Borleña, en el que se halla el escrito cuyo tenor y  el del 
auto proveído en su v irtu d  á la le tra  dicen así:

«Escrito.—D. Juan García de Quintana, P ro cu rado r del Juz
gado, en nom bre deD . Joaquín Portilla y  M ontes, cuyo poder 
tengo presentado en forma, á V., Sr. Juez de prim era  instancia, 
como m ejor procede digo que con fecha 22 de Julio último p re 
senté un escrito con los debidos com probantes solicitando el 
oportuno juicio de testam entaría á bienes de Doña María M anue
la González M ontes, m adre de mi rep resen tad o ; mas como en 
aquel escrito se decia que el P resbítero  D. M anuel Sánchez de

Riancho (que en unión del D. Joaquín Portilla me autorizo con 
el poder presentado) era  cu rador de los hijos m enores de Don 
Ruperto Portilla, herm ano de mi representado D. Joaquin, y  no 
es tal curador de los menores, sino que dicho Presbítero  es cu
rador ejem plar de la m adre de estos , po r esta causa sin duda 
el Juzgado ántes de p roveer sobre aquel escrito exigió que el 
referido Presbítero  acreditase la cualidad de tal curador.

A unque el Juzgado estuvo en su derecho al d ic tar aquella 
p ro v id en c ia , no po r eso debió ser su intención el de tener el p ro 
greso del juicio. Si el Presbítero citado, m iéntras no acred ítase la  
cualidad de curador, no e ra  ni es parte  legítima p ara  este juicio, 
lo es y  será D. Joaquin Portilla , á quien represento  aho ra , p o r
que este es hijo y  heredero  de la causante Doña M aría Manuela. 
Y una vez que ya  estoy ratificado en form a, pido ahora que se 
tenga po r prevenido dicho juicio de testam entaría á nom bre s lo 
del precitado D. Joaquin Portilla. Ya he consignado en el escri
to an te rio r, y  así consta tam bién en el testam ento presentado, 
que la testadora Doña M aría Manuela González M ontes dejó dos 
hijos, D. Joaquin (mi representado) y  D. Ruperto Portilla. Este 
falleció y  dejó cinco hijos, que son D. N iceto, D. Cirilo , Don 
Adolfo, m enores de 25 años , aunque m ayores de 14, pero  au
sentes en U ltram ar é ignorado p a ra d e ro ; Doña Eufemia, casada 
con D. Manuel P ach eco , vecino de San Vicente de Toranzo , y 
Doña Faustina, tam bién m enor de 25 años, aunque pasa de 14, 
que vive en com pañía de su m adre Doña Teresa Sánchez , veci
na del expresado pueblo de San Vicente. Todos estos, como he
rederos, en representación de su p a d re , de la causante su abue
la , deben po r ahora ser citados pa ra  este juicio en esta forma: 
los tres prim eros como ausentes de ignorado paradero  y  sin cu
rad o r que los re p re se n te , habrán de ser llamados po r edictos, 
y  m iéntras com parecen serán  representados p o r el P rom otor 
fiscal del Juzgado , á quien se hará la oportuna citación, a r
tículos 417 y  418 de la ley de Enjuiciam iento civil.

La]Doña Eufemia será representada por su m arido y  á la Doña 
Faustina se la hará comp mecer para que nom bre curador, y se les 
harán  tam bién las com petentes notificaciones. P or lo que proce
de, y suplico á V. que teniendo por reproducidas estas diligen
cias, y á mí po r parte  legítima para  rep resen tar á D. Joaquin 
P o rtilla , se sirva  tener po r prevenido dicho juicio de testam en
taría á bienes de precitada Doña María Manuela González Mon
tes , y  m andar que sean citados para  él en la form a indicada 
los hijos de D. Ruperto Portilla, y  formalizadas las represen ta
ciones de todos; señalar y  convocar á los interesados á una jun
ta para  acordar en ella lo necesario en o rden  al inventario  y  
avalúo, y  dem ás periodos del ju ic ir  Pido justicia &c. Febrero 9, 
año del sello.—Licenciado Antonio González de la V e g a .= Ju an  
García de Quintana.»

«A uto .=Se há po r provocado el juicio voluntario de testam en
taría  propuesto por parte  del P rocurador Q u in tan a ; hágase sa
b e r á los interesados que se mencionan en el escrito, para  lo cual 
se libre despacho al Juez de paz de C orvera y  al Prom otor fis
cal en representación de los ausentes de ignorado paradero  Don 
Niceto, D. Cirilo y  D. Adolfo Portilla, llamándoles p o r edictos y 
pregones que se fijarán en los sitios de costumbre, é insertarán  
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  del Gobierno, ve
rificado lo cual se proveerá.

Juzgado de prim era  instancia de Villacarriedo á 10 de Fe
brero  de 1865.=D oy fe.— Antonio M. H uido bro .= A n te  mí, T ri- 
fon Heredia.»

Lo relacionado más po r m enor resulta en dicho expediente, 
y  el escrito y  auto insertos corresponden á la letra con sus ori
ginales.

Y para  que tenga efecto lo acordado libro el p resen te  en 
VillacarQedo á 11 de Febrero de 1865.==Antonio M. H u id o b ro .=  
Por su m andado , Trifon Heredia. 6012

En v irtu d  de providencia dictada por el Sr. D. Francisco Sapi- 
ña y Rico, Juez togado de prim era instancia del distrito  de la La
tina de esta capital, se sacan á pública subasta varios muebles y 
efectos tasados en la cantidad de 4 7.600 r s . , y  señaládose p a 
ra  su rem ate el dia 10 del corriente , y hora de las once de su 
m añana, en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo del local 
que ocupa la Excma. Audiencia de este territo rio  , frente á Santa 
Cruz.

M adrid 1.° de Junio de !S65.=D r. Abad. 6013
D. Alfonso Fernandez Ca^iñanos, Juez de p rim era  instancia, 

de esta villa y  su partido .
Por el p resen te  c ito , llamo y emplazo á todos los in teresa

dos en el concurso de acreedores del Licenciado D. Gabriel Jo 
sé Jim énez y  Morales, vecino que fué de la villa de C orral de 
A lm aguer, para  que en el térm ino de 30 dias, contados desde 
la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de la p ro v in c ia , com parezcan á m ostrarse parle  en las 
diligencias de ejecución del auto de graduación d i  créditos que 
r  sultán contra el caudal concursado, y  pronunció la E xcelen
tísima Audiencia y Chancillería de G ranada en 11 de Marzo de 
4 830, el cual copiado literalm ente dice así:

«A u to .= E n  la ciudad de G ranada, á 41 de Marzo de 1830, 
los Sres. Oidores de la Audiencia y  Chancillería de S. M.; ha
biendo visto estos autos que se siguen sobre preferencia de c ré 
ditos en la cesión de bienes hecha por D. Gabriel José Jim énez 
de M orales, vecino de la villa de C orral de Almaguer, p ara  sa
tisfacer á sus acreedores y  á los de D. Tomás M orales, P resb í
tero , su tio, que lo son: el convento y religiosos de San Pedro  
M ártir, O rden de Santo Domingo, de la ciudad de T o led o , po r 
el principal de un censo de 31.000 rs. y  sus ré d ito s , que con
sisten en 930 rs. anuales impuestos por el citado P resb ítero  Don 
Tomás de Morales por escritu ra  otorgada en la misma ciudad en 
4 de Setiembre del año pasado de 1789 en favor de las me
morias que en dicho convento fundaron D. José y  Doña Eu
genia García Serrano. Los Sres. D. Mauricio Cárlos de Onís, 
del Consejo de S. M., su Secretario con ejercicio de decre
tos. D. Gonzalo y D. José de H eredia, tam bién del Conse
jo de S. M. en el Real de Hacienda, como m aridos y  con
juntas personas de las Sras. Doña Clementina y  Doña N ar- 
cisa de O nís, todos tres herederos del Sr. D. Luis de Onís, 
po r la cantidad de 54.000 rs. procedentes de escrituras-o tor
gadas po r el D. Gabriel José Jim énez Ballesteros de Mora
les en la villa y corte de M adrid en 2 de Abril de 1797, con los 
in tereses que en ella se estipularon. Doña Escolástica Chacón, 
viuda de D. Manuel Antonio de Ochaita; como heredera  de Do
ña Ignacia Luisa Ochaita y  Chacón, hija de ám b os, po r 9.854 
reales, im porte de la dote que le otorgó el D. G abriel José para  
con traer matrimonio con la referida, por escritura en M adrid á 
24 de Febrero de 1797. Doña Josefa de los Cobos , vecina de la 
villa del Corral de Almaguer, como heredera  de D. A ndrés Gar
cía de los Cobos y de Doña Josefa Ludeña , sus p ad res, po r la 
cantidad de 3.000 rs. vn. que se obligó el P resbítero  D. Tomás 
M orales á abonar á este por un vale firmado en 22 de Mayo de 
4 793. D. Miguel Jiménez de San Juan, vecino de la villa de Dos 
Barrios, por 4.000 rs. que abonó en v irtud  de carta  del D. To
más, su fecha 6 de Setiembre de 1795. D. Vicente A rr ib a s , po r 
4.000 rs. procedentes de ciertas cuentas con el citado P resbíte
ro de resultas del arrendam iento de unas tierras que liquidó 
D. Gabriel Jim énez, y se obligó á abonar po r papel de  5 de 
Enero  del año pasado de 4 805. La casa de Santiago de Ucles, po r 
5.642 rs. 2 mrs. de vales firmados po r el D. Gabriel en 20 de Mayo 
de 1797 y 22 de Abril de 4799. La viuda de Balbí y  compañía, del

comercio de Madrid, p o r 4.000 rs. de un vale firm ado por el D. Ga
briel en 6 de Junio de 1798. D. Julián Ponce, vecino de la villa del 
Orcajo, por <0.000 rs. que le era en deber el D. Tomás Morales, 
y  de que formalizó p a Hel su heredero D. Gabriel en 41 de E ne
ro de 1797. D. Fernando María E nriquez, vecino de la villa de 
Corral de Almaguer, po r 1.500 rs. procedentes de un vale de 1 .* 
de Febrero de 4 801. D. Ramón M cdiamarca, vecino de la villa 
de Dos Barrios, po r 5.000 rs., papel firmado por el D. G abriel 
en 5 de Marzo de 1804. D. Juan Manuel Collado, vecino de la 
villa de Corral de A lm aguer, por 4.575 rs. procedentes de 
dos vales hechos por el D. Gabriel Jim énez de Morales on 7 de 
Junio de 1802 y 18 de N oviem bre de 1804. E l A yuntam iento de 
Corral d é la  villa de Almaguer, po r 434 rs. 6 m rs. de c o n tri
buciones. D. Felipe Calderón, vecino de la villa y  corte de Ma
drid , po r un vale firmado po r el D. Gabriel en 17 de Noviem
b re  de 1800 de 4 3.660 rs. Cristóbal Lozano, po r 771 rs. p ro ce
dentes de trabajo en su clase de herrador. Julián Ramirez, p o r  
410 rs. trabajo de su oficio de carretero . El A dm inistrador del 
Colegio de San Bartolomé de Salamanca, po r 562 rs. de un valo 
del D Gabriel de 30 de Mayo de 1804. El convento de San F ran 
cisco de C orral de Almaguer, por 3 1 2 rs .d e  ren ta  de porción de 
arcarcel. El M ayordom o de N uestra Señora de la M uela, po r 
3.152 rs. procedentes de ventas de varias porciones de granos. 
Y D. Vicente Ram irez de Arellano, que solicita el abono de 
los perjuicios causados en la venta que le hizo D. G abriel Jim é
nez de Morales de unas fincas hipotecadas al censo del conven
to de San Pedro M ártir.

Visto tam bién po r dichos señores el expediente obrado en 
razón de la venta de una casa en la citada villa del C orral de 
Almaguer, hecha judicialm ente, mas sin citación de los acreedo
res, con la justicia en favor de Julián García Ibañez, E scribano 
y  vecino de dicho pueblo, por escritura de 4 de Julio de 1810, 
en la cantidad de 21.150 rs ., los 253 en dinero y  lo demás en 
v ales Reales, con lo expuesto en su razón po r el convento de San 
Pedro  M á rtir , por el Sr. D. Mauricio Cárlos de Onís y  consor
tes, y  po r el com prador de dicha casa en sus representaciones 
dirigidas á la Sala; de todo lo cual, con lo demás que ver convi
no á dichos señores, fué hecha relación, dijeron : debían de 
m andar y m andaron que en prim er lugar debe hacerse pago po r 
el caudal concursado de todas las costas causadas en estos au
tos , así ante la justicia como en esta corte , con las que p o rten e - 
cen al Relator po r las partes rebeldes las que se regulen po r el 
tasador general y  revea  el Sr. Semanero. En segundo lugar y  
grado m andaron se hagi pago al convento y  religiosos de San 
Pedro  M ártir, Orden de Santo Domingo, de la ciudad de Tole
d o , del principal del censo de 31.000 rs. y  réditos que del 
mismo se estuvieren adeudando por que procede. E n te rc e r 
lugar y grado se hará pago á los Sres. D. Mauricio Cárlos de 
Onís y  D. Gonzalo y  D. José Heredia, como m aridos de las se
ñoras Doña Clem entina y  Doña Narcisa de Onís, herederos del 
Sr. D. Luis de Onís, de la cantidad de 54.000 rs. y dé lo s  in te re 
ses que según las escrituras de que va hecha mención se les es
tuviere  adeudando y  se repiten. E n cuarto lugar y  grado se 
pagará á Doña Escolástica Chacón los 9.854 rs., im porte de la 
dote de su hija Doña Ignacia Lucía Ochaita y Chacón: 5 ea 
quinto y último lugar se hará  pago de sus respectivos c ré 
ditos á todos los demás acreedores que van especificados po r 
el orden y or'gen de las cantidades que repiten, y  según la anti
güedad de los vales y  recibos; y en el caso de haber fallecido, se 
entenderá el pago á sus hijos, herederos ó sucesores. Igualm en
te declararon po r nula , de ningún valor ni efecto la venta ju d i
cial hecha de la casa situada en la villa de C orral de Almaguer 
en favor del Escribano Julián García Ib a ñ e z , quien la devuelva 
al fondo del co ncurso , restituyéndole los vales Reales que en
tregó por su valor; y no existiendo el precio á que corrían en 4 
de Julio de 1810, en que se verificó la enajenación, abonándose 
además al Ibañez de los bienes y fondos del concurso el im por
te de las mejoras útiles y necesarias que haya invertido en la 
misma finca, y  se regulen p o rp -r i to s  que las partes nom bren, 
y  tercero  la justicia en caso de discordia.

Y por este su auto definit vo en vista y  sin costas, así lo de
clararon, p roveyeron, m andaron y rub ricaron  los Sres. Milla, 
Riquelme y  Tejada.— Hay tres rú b ricas .—Fui p resen te .—Anto
nio María Moreno.»

Concuerda con su original, áque  el actuario se remite.
Q uintanar de la Orden 22 de Abril de 4S65.=Alfonso Fer

nandez C adiñanos— De orden de S. S . , Pedro  León Sánchez 
Pinedo. 6011

E n v irtu d  de providencia del limo. Sr. D. Manuel M artínez 
Delgado, Ministro honorario del Tribunal de Cuentas del Reino 
y  Juez de prim era instancia especial de Hacienda de esta p ro 
vincia, se cita, llama y  emplaza á la persona en cuyo po der 
e x is ta n  las láminas del 5 por 100 no negociable á papel, cuyos 
núm eros , capitales y fundaciones son los siguientes:

Una, núm. 20.29S, de 33.555 rs. 20 mrs., á favor de la Con
gregación de Sacerdotes, po r D. B ernardino Suarez.

Otra, núm. 23.743, de 27.448 rs. 17 m rs. á favor de las Me
m orias del Señorío de G aspar Alvarez.

Y o t r a , núm. 9.493, de 990 rs., á favor de la Capellanía de 
D. Pedro  G arcía, todas fundadas en la iglesia de la villa de To- 
rija.

Quien tuviera en su poder todas ó alguna de dichas láminas, 
las p resen tará  en este Juzgado , plaza M ayor, núm. 3, piso te r
cero, ó acudirá á usar de su derecho dentro  del térm ino de 30 
dias, en el expediente que se sigue para  justificar su extravío.

M adrid 2 de Junio de 1865.=Por m andado de S. S., Manuel 
M aría Cárdenas. 5982

D. Juan Fernandez Palma, M agistrado de Audiencia de fuera 
de M adrid y  Juez de prim era instancia del distrito  de la Uni
versidad  de esta corte.

Hago saber que en mi Juzgado y  p o r la Escribanía del que re 
frenda  se ha acudido por parte  de D. Ignacio Ortigúela y Doña Ma
ría Caballero como herederos de Doña María Sebastiana de Ucedo, 
solicitando se declare pertenecerles en plena propiedad los bie
nes que constituyeron el patronato fundado por Doña Ana de Ro
jas, viuda deD . Eugenio de Torres, en el testam ento cerrado que 
otorgó en 14 de Julio de 4 640, ante D. Francisco Nuñez de la Tor
re, E scribano Real, que fué , abierto y publicado con las solem
nidades de derecho en 21 de Noviem bre de 1641 y protocolado 
en los registros del Escribano del núm ero de esta villa D. Do
mingo M artin Crespo y en dos codicilos que asimismo otorgó en 
7 y 12 de Noviem bre del propio año 1641 ante el citado Escribano 
D. Domingo M artin Crespo, cuyo patronato  poseyó la Doña 
M aría Sebastiana de Ucedo hasta  su fallecimiento ocurrido en 2.5 
de Noviem bre de 1858; en su consecuencia, con areglo á lo p re 
venido en el decreto de las Cortes de 15 de Mayo de 4 821, 
cito, llamo y emplazo po r segunda vez á todas las personas que 
sojuzguen con derecho á suceder en dicho patronato, á fin de 
que dentro  del térm ino de dos años que princip iaron á co rre r y 
contarse el dia 10 de Agosto del año ú ltim o , com parezcan en este 
Juzgado y  Escribanía á deducir las acciones de que se conside
ren  asistidos; bajo apercibim iento de que trascurrido  dicho 
térm ino sin haberlo verificado se procederá  á declarar libres 
los bienes que constituyen la dotación de dicho vínculo y  que 
los Sres D. Ignacio Ortigúela y  su esposa como subrogados 
en los derechos de la poseedora Doña M aría Sebastiana de Uce
do , p o drán  disponer de ellos como mejor fuere m voluntad.

Dado en M adrid á 27 de Abril de 4 8 6 5 .= Ju an  Fernandez de 
P a lm a.= P o r m andado de S. S., Jacinto Calleja. 5980 '

D. José Fernandez de Rodas, Juez de prim era  instancia de 
Tudela y  su partido .

Por el presen te tercer edicto, cito, llamo y emplazo po r úl
timo térm ino de nueve dias á Raimundo Fraile y  Diego Arias, 
na tu ral «'l prim ero de Santa María de N ieva, provincia de Sego- 
via, y el segundo de Granada, cuyos dos individuos fueron del 
Resguardo de Sales y puesto cTe M allen, provincia de Aragón, 
contra los que instruyo causa crim inal p o r atropellos y  am ena
zas á Eugenio M arqués.

Y á fin de que se presen ten  los referidos Fraile y  Arias en 
el térm ino ya  expresado á responder á los cargos que les resul
tan  en la causa expresada, se expide el presente; pues de verifi
carlo se les oirá y hará  justicia; bajo apercibim iento que de no 
hacerlo se seguirá la causa en su rebeldía entendiéndose con los 
estrados del Tribunal las notificaciones de los autos que se dic
taren, parándoles el mismo perjuicio que si se hiciesen en sus 
personas.

Dado en Tudela á 21 de Mayo de 1865.=José  F. de Rodas.=* 
Por su m andado, Santiago Merino. 5780

Por providencia del Sr. Juez de prim era  instancia del d istri
to del Congreso de esta corte, refrendada po r el Escribano que 
suscribe, se vende en pública alm oneda un sofá, dos sillo es, 
siete sillas, un espejo con m arco de m adera fina, una m arque
sita y dos butacas, retasado todo en 1.160 rs.; y pa ra  su rem ate 
se ha señalado el dia 4 2 del corriente, á las once de su m añana 
•n  la Audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la Territorial, p la 
za de Santa Cruz.

M adrid 3 de Junio de 1865.=Jerónim o Montesino.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

M ADRID.—Inauguróse ayer la Exposición de figuras de cera que el Sr. Malagarriga y Codina ha establecido en  
un local construido al efecto en el Paseo de Recoletos 
junto al palacio del Sr. Salamanca. Los grupos históricos 
y los personajes contemporáneos nacionales y extranje
ros que componen dicha Exposición, demuestran las cua
lidades especiales que al Sr. Malagarriga distinguen para 
esta chk'e de obras artísticas , que con justicia excitan la 
atención pública.
  Estado sanitario .— Fueron tan intensos los ca
lores, parala estación en que estamos, en los ú lti
mos dias de Mayo, que el termómetro centígrado á la 
sombra y en galería llegó á marcar 32° con un viento  
S-S-O. y S-S E ; mas en los primeros de J u n io , habiendo  
saltado estos al N-N-O. y O-N-O., refrigeraron la atmós
fera, descendiendo la columna termométrica á la mitad 
de lo que ántes señalaba. Igual oscilación sufrió el baró
m etro, si bien casi siempre estuvo alto , excepto en los 
dias que anunció tempestad, que descendió tres líneas y  
media. La atmósfera varia, revuelta y tempestuosa.

Las enfermedades reinantes, aunque en corto núm e
ro, se resintieron de la iníluencia atmosférica y meteoro
lógica que viene d ich a , haciéndose muy pertinaces algu
nas afecciones, como las catarrales que vienen resistién
dose á los medicamentos mejor indicados: también lo 
fueron las fiebres gástricas, que rara es la que terminó 
en el primer setenario, sino que pasaron frecuentemente 
al segundo y aun al tercero, iruiignizáudose y com pro
metiendo la vida del febricitante. Se han presentado bas
tantes reum as, anginas, pleuresías, pulm onías y algunas 
interm itentes, pero de carácter benigno; pues cedieron  
bien á cortas dosis del antitípico. U ltim am ente, la mor
tandad fué en mayor número que en la semana anterior* 
(Siglo Médico.)

ANUNCIOS.
A VOLUNTAD DE SUS DUEÑOS SE VENDE EN EX- 

trajudicial y pública subasta la fábrica de fundición La 
Amistad y sita en la ciudad de O viedo, calle de la Magda
lena del Campo, con sus correspondientes edificios de 
nueva planta y terreno anejo , que ocupan una área de 
39.494 piés cuadrados, cerrado sobre sí y formando un 
cuadrilongo. Consta de dos molderías con estufa, dos cu
bilotes, grúas, ventiladores , aparatos de moldear, tubos 
d : agua, material de c j a s  &c. De un taller de maquina
ria con motora de ocho caballos de fuerza, dos tornos de 
aliso , cepilladora, dos máquinas de taladrar, cilindro 
para moler carbones, rueda de aliso &c. De otro taller de ajustes con su correspondiente material. Otro de fra
guas con cuatro montadas y local para 17. Otro de mode
listas con su material. Cinco almacenes para cam as, otros 
efectos elaborados, hierros , carbones &c. Dos si.^s de modelos de hierro, madera y yeso. Caño de agua potable 
y estanques para aguas descubiertas, con sus "cañerías de 
hierro, y algunas otras dependencias de menor valor. 
Son tunbien objeto de enajenación las existencias de to
das clases. Cuya diligencia de licitación tendrá lugar de 
once á lina del dia 1.° de Julio del corriente año en la 
oficina del Notario de esta capital D. José Antonio Ro
dríguez, en la que y en la del establecimiento se d irán 
cuantas instrucciones se pidan. No tiene carga alguna conocida. 4 9y s_ 3

SOCIEDAD GENERAL ESPAÑOLA DE DESOJEN* 
tos.—-No habiendo podido celebrar la junta general de ac
cionistas de esta Sociedad, que estaba convocada para e 
dia ¿9 de Mayo ú ltim o, por no haber concurrido la re
presentación de acciones prefijada en el art. 22 de los 
estatutos , el Consejo de Administración ha acordado conl 
vocar de nuevo dicha reunión para el dia 30 del presen® 
te mes, á la una de la tarde, en el domicilio social, cali— 
del Caballero de Gracia, núm. 23.

E-ta junta deliberará válidam ente, y  podrá lomar acuerdos cualquiera que sea el número de los concur
rentes, conforme al art. 23 de los estatutos,

Los asuntos que habrán de tratarse en ella son los sig u ien tes:
4.° Memoria que presentará el Consejo de Adminis

tración , dando cuenta de la situación de la Sociedad,
2.° Cuentas y balance del ejercicio cerrado en 31 de Diciembre de 1864.
3.° Renovación de los individuos del Consejo que previenen los estatutos.
4 /  Nombramiento de la Comisión inspectora.
5.* Todos Jos demás asuntos que surjan de la inicia

tiva de los señores accionistas y se hallen comprendidos dentro de ios estatutos.
Tienen derecho á formar parte de la junta los que 

posean cuando menos 10 acciones de la Sociedad con 
20 dias de antelación al designado para la reunión de aquella.

í ambien podrán los señores accionistas hacerse re
presentar en ella por otro socio que tenga derecho pro
pio de asistencia, al que deberán proveer de poder en 
forma, ó de una carta cié autorización firmada por el de
legante, avisando este por separado y en tiempo oportuno á la Dirección general.

Hasta el dia 28, que es el anterior hábil al de la junta 
general, se expedirán en la Secretaría de la Sociedad las 
papeletas necesarias para entrar en ei local.

Madrid 3 de Junio de 1865.=E1 Subdirector, E. Mallié.
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S A N T O S  D E L  D IA .

 San Bonifacio, Obispo y mártir, San Sancho, m ártir , 
y  Santa Zeneida, m ártir .

Cuarenta Horas en el Oratorio del Espíritu Santo.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del d ía  4 de Junio 
de 1865.

«  ! í * ! ^ t s s s B a a s K s m s = X ! ^ i  i . ■■■■■!.■__■ . ■ "■■■. \ " ^ . r r s s . s v ’̂ r ^ T í S í r s s s s a

Barómetro t e m p e r a t u r a  e n  g r a d o s  E S T A D Oreducido a 0 o _  , Dirección „ y
en m ilím e- —  ' del ü1íjL

ttORAS. tro*. Reaum ur. Centígrados. v ie n to . C IE LO .

6 rn. 711,09 1 * \ 6 15°,7 S. E .. .  Despej.0
9 m. 7 l4,4¿ 17°,4 21 *,8 s . E . . Celajería.

< 2 . . .  740,56 2U,7 27°,1 s . E . . .  ídem.
3 t . 709,54 23°,0 28°,7 S. E .. .I d e m .
6 t.., 708,80 2P ,4  26%8 S. E. . Idem.
9 n . |  709,51 «8 \3  22* ,9 S. E .. .  Despej.*

tem peratura m áxim a del d ia .............. I 23',0 28 \8
tem peratura máxim a al so l.................. I 34\1 42’,6
Y eiíipéfátara m ínim a del d ia ................j 9*,6 4 2';0

&váporacion*en las 24 horas. 3,9 m ilím etros. 
Ltort*OTiil. id........................ » »

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según los partes recib id os, ayer no ha llovido en 

ftinguaa provincia.

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA.
Dirección db o p e r a c i o n e s  g eo d ésica s . — Observaciones meteorológicas del dia 4 de Junio de I 365.

Altura q ern.
baromé- peratu- Diroc- Fuerza Estado

t o c a  trica á 0o rafm EstadoLOCA y al m- ?rados cioa del del del
ver de! cerue- . , de la mar.LIDADES. mar en sim a.  Tiento . viento. c ie l°*m iiím e- les

tros.

B ilb a o  álas 9 na.*. 769,8 47,0 N. O .. Brisa. G..° llov.* Tranq.1
Oviedo id. 769,4 17,4 N. E . .  Idem. Cubierto. »
Coruñaid. 767,1 4 8,7 Idem.. Idem. N u b es... Tranq.1
Santi.0 id. 768,1 4 7,0 ídem .. Idem. Id e m .... »
Oporto id. 767,2 22,2 Idem .. Idem. Vapores. P.°oleaj.
Lisboa id. 764,6 21,8 N .N .E  Vien.* Id e m .... Bella. 
Badajoz id. 757,2 27,0 N. E. . Idem. N ub es... »
San F.° ál a s 7 m .\  763,0 22,8 E s te ..  V.°fte. Casi cub Picada. 
Sev.* á las9 m a ñ .\ 763,5 25,8 N. E . . Brisa N ub es... *
Tarifa id . 761,9 23,0 E ste ,. V.° fte. Casi cub. Gruesa.
Grana, id. 766,8 20,6 O. S. O Calma Cubierto. »
Alie. i d . . .  766,8 25,6 N. E . Brisa. C elajes.. Tranq.1
Murcia id. 767,2 23,0 S. S. O Calma Cubierto. »
Valenc. id 767,8 23,6 Este. . Brisa. Despej.*. »
B a rc e l .1 id 766,2 23,5 ídem .. Idem. ídem Tranq.1
Zarag. id . 764.6 22,1 N. O. . Idem Idem-----  »
Soria i d . , 762,6 22 3 Oeste . Calma ídem. . .  »
Búrgos id. 776,6 47,9 N. O . Brisa ld e m .. . . i  »
Vallad, id. 769,5 21 2 N. E . . Idem. Idem-----  *
S a l.* id ...  766,7 21,0 O este. Idem C elajes.. »
Madrid id. 766,7 21,8 S .S .E .Ü dem  Aig celaj. >
Cd-Realid. 765,9 20,1 S. E ..í ld e m . Despej.0. »
A lb . id . . .  765,7 22,8 N. E . . jIdem, N ubes.*. >> :>
Brest á la s
1 mam*. 769,8 4 3,4 NT. O . . Calma Cubierto. Bella.

Bayona id 768,0 18,0 S. O .. Brisa. Celajes...jldem.
C e t te id . .  771,0 24,0 N H.O Idem. Despej.0 .|Én cal.1
Mars,* id.I 764,6 18,6 N, O , ,  Idem. I d e m ¡ D e l e v a .

Opo.° 3 á i
las 9 m.‘ 768,0 19,0 S. 0 ..jB r is a . Vapores. Bella.

Gra.8id .id  766,8 19,8 F. S. O Calma Despej.0. »
Bar.* id. id 766,3 23,0 S u r . . .  Brisa. Cási d.° . Tranq.1

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios  puntos de Europa el d ia  4.* 
de Junio de  4 865 á las  siete de la  mañana.

Barómetro , n . .en m ilím e- Temperatu- Dirección ESTADO
LOCALIDADES, tros á 0o v ra en grados del

m i?. centígrados. Tiento. DKL CIEL0>

S .P etersbu rgo . 740,4 5°,0 O  Cubierto.
Stokolm o  751,5 5°,3 O  Sereno.
V i e n a . . .  758,8 49°,2 Calma.. Cási cub.
Leipzig  » » » »
B e r n a . . . ............  761,2 15°,9 N ............ Cubierto.
G r e e n w ic h .,. .  » » » »
Bruselas  760,8 44*,8 N .N .E . Nubes.
D unquerque. . 759,7 44°,8 E S. E.. Despejado.
París.......................  757,0 4 7°,6 E .N .E . Nubes.
B u r d e o s . . . . . .  » » » »
L y o a .. . ,  s . , .  765,4 20°,0 S Nubes.
T u r i n . . . . . . . .  761,9 24°,0 S  »
F lorencia   759,9 21°,0 N. O . . . .  Despejado.
üom a......................  761,1 22°,9 N. E .. .  Idem.
Ñ apóles  762,2 20*,2 E Idem.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia por la Inter

vención de Arbitrios m unicipales, la del mercado de 
granos y  nota de precios de artículos de consum o, resu!? 
ta lo siguiente :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
4 1.203 arrobas de trigo.
2.410 idem de harina.

43.111 idem de carbón.
477 v a ca s , que com ponen 73.338 libras de peso. 
666 carneros, que hacen 17.380 libras de peso.
382 corderos, que hacen 9.343 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de v a c a , de 53 á 55 l/ i  rs. arroba, y  de 22 á 26 cuartos libra.
Idem de carn ero , á 70 rs. arroba , y  de 22 á 26 cu a rtos libra.
Idem de cordero, á 64 rs. arroba.
Idem de ternera, de 90 á 98 rs. arroba, y  de 42 á 51 cuar« tos libra.
Tocino añejo, de 85 á 89 rs. arroba, y  de 30 á 34 cuartos  libra.
Jamón, de 126 á 134 rs. arroba, y  de 51 á 60 cuartos libra. 
Aceite, de 62 á 64 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 38 á 44 rs. arroba, y de 4 0 á 14 cuartos cua rtillo . 
Pan de dos libras , de 4 4 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 44 á 60 rs. arroba, y  de 16 á 22 cuartos 

libra.
Judías, de 26 á 34 rs. arroba, y  de 10 á 14 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 38 rs. arroba, y de 40 á 4 4 cuartos libra. 
Lentejas, de 49 á 23 rs. arroba, y  de 8 á 10 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arrooa.
Jabón, de 60 á 63 rs. arroba, y  de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 9 a 12 rs. arroba, y  de 4 á 5 cuartos libra.

Lo q u e  se  a n u n c ia  al p ú b lico  para su in te ligen cia . 
M aáiia 4 de Junio de 1865. ««El A lcalde-C orregidor, 

lo sé  Osorio,

BOLSAS EXTRANJERAS.

Ámbares 4.* de Junio.— Interior, 40-65. — Diferida, 39-30. 
Ám sterdam  1.° de Junio.—Interior, 41 Diferida, 39$. 
Londres 4.° de Junio.— Consolidados, 89 90.

París  2 de Junio.—  Interior español, 41 Diferi
do , 39 %

ESPECTÁCULOS.

Teatro de Variedades.— No se ha recibido el a n u n c io *

Teatro de la Zarzuela.— N o se ha recibido el anun
cio.

Campos E líseos. —  Teatro Rossini. — A las ocho y m e
dia de la n och e.— Guglielmo TelL

Concierto por la banda en  e l salón.— Fuegos artifi
ciales en la gran plaza.— Mañana martes concierto por la 
orquesta y  el coro del teatro.

Circo del Príncipe Alfonso.— A las cuatro de la (ar
de y  á las n u eve de la n o c h e .— G randes funciones d® 
ejercicios ecu estres y  g im násticos.


